
coNvENto MARco DE tNTERcoNEx¡óN ENTRE IAS REDES DE RADtoMóvlr otpst,
s.A. DE C.V. (EN tO SUCESIVO 'TELCEL") Y DE INOMBRE DEt CONCESIONARIOI (EN
LO SUCESTVO EL "CONCES¡ONARIO").

DECTARACIONES

l. Decloro TELCEL:

ser uno sociedod onónimo mexicono, constituido conforme o los leyes de
los Estodos Unidos Mexiconos, medionte escrituro público número 27,467 de
fecho b de febrero de 195ó, otorgodo onte lo fe del licenciodo Froncisco
de P. Moroles Junior, Notorio Público número l9 del Distrito Federol, cuyo
primer testimonio quedó inscrito bojo el número 498, o fojos 3r r, volumen
348, libro tercero de lo sección comercio del Registro púbrico de lo
Propiedod y del Comercio del Disiriio Federol, con fecho 5 de obril de 195ó,
y cuyos estotutos vigentes se encuentron contenidos en lo escrituro público
número 27 ,938 de fecho l4 de octubre de 2003, otorgodo onte ro fe de lo
licenciodo Ano Potricio Bondolo Tolentino, titulor de lo Notor'ro Público
número 195 del Disiriio Federol;

Tener Título de Concesión de Red Público de Telecomunicociones vigenie.
copio del Título de concesión de TELCEL completo con todos sus onexos y
modificociones o lo fecho se ocompoño ol presente convenio como
Apéndice l"A";

c) Que su representonte legol cuento con los focultodes suficientes poro
obligor o su representodo en los términos del presente Convenio, iol y
como lo ocredito con poder notoriol contenido en lo escrituro público
número 24,892, de fecho lg de octubre de 200r, posodo onte lq fe del
licenciodo Alejondro Eugenio PérezTeuffer Fournier, Notorio Público número
l9 del Distrito Judiciol de Tlolnepontlo, con residencio en Huixquilucon,
Estodo de México, cuyo primer testimonio se encuentro inscrito en el
Registro PÚblico de lo Propiedod y del Comercio del Distrito Federol bojo el
folio mercontil nÚmero 

.l3859, 
uno copio certificodo del mismo se odjunto

ol presente documento como Apéndice ll "A";

d) Que no se encuentro limitodo por disposición judiciol, legol, odministrotivo
o controctuol olguno poro lo celebroción del presente convenio, por lo

o)

b)



que no se requiere de octo posterior olguno o lo celebroción del mismo
poro que TELCEL se encuentre obligodo en sus términos;

e) Que medionte lo Resolución de Preponderoncio notificodo o TELCEL el 7

de mozo de 2014, se le impusieron los Medidos, entre ellos, lo de ofrecer los
términos y condiciones del presente convenio de interconexión o los
concesionorios que osí lo soliciten, y medionte ocuerdo número
PlltT1260314/17 , de fecho 26 de morzo de 20.l4, notificodo o TELCEL el dío
28 del mismo mes y oño, se le impusieron torifos osimétricos (el "Acuerdo de
Torifos Asiméiricos") ;

f) Que con fecho lo de obril de 2014, TELCEL promovió juicio de omporo
indirecio en contro de lo Resolución de Preponderoncio, mientros que con
fecho 23 de obril de 2014 promovió juicio de omporo en contro del
Acuerdo de Torifos Asimétricos. Ambos juicios quedoron rodicodos onte el
Juzgodo Segundo de Distrito en Moterio Administrotivo Especiolizodo en
competencio Económico, Rodiodifusión y Telecomunicociones, con
residencio en el Distrito Federol y jurisdicción en todo lo Repúblico y se
encuentron pendientes de resolución o esto fecho, por lo que no ho
consentido ni consiente dichos resoluciones;

g) Que con fecho 24 de septiembre de 2014, TELCEL promovió juicio de
omporo indirecto en contro del ortículo l3l, pórrofo segundo, inciso o), y
otros disposiciones de lo Ley Federol de Telecomunicociones y
Rodiodifusión, mismo que quedó rodicodo onte er Juzgodo Segundo de
Distrito en Moterio Administroiivo Especiolizodo en Competencio
Económico, Rodiodifusión y Telecomunicociones, con residencio en el
Diskito Federol y jurisdicción en todo lo Repúblico y se encuentro
pendiente de resolución o esto fecho, por lo que no ho conseniido ni
consiente lo oplicoción de dichos porciones normotivos.

Por lo onterior, TELCEL se reservo el derecho de cobror lo torifo que resulte o
su fovor por virtud de resolución de outoridod competente. Al respecto,
TELCEL formulo lo reservo mós omplio que en derecho procede con
respecto o los disposiciones legoles y/o resoluciones que le imponen un
régimen de grotuidod en lo termínoción de trófico en su red, por lo que lo
suscripción del presente instrumento no podró considerorse como
consentimiento, expreso niiócito, de TELCEL con lo'grotuidod mencionodo;
Y



h) Que con fecho [_] de t I de 201ó y medionte ocuerdo I I el
lnstituto outorizó el presente Convenio, respecto del cuol no existe
consentimiento o reconocimiento, expreso o tócito, sobre su
constitucionolidod, volidez, legolidod o procedencio, ni respecto de
cuolquier normo, resolución, plon, lineomiento generol, ocuerdo o
cuolquier otro octo de outoridod, presente o futuro.

ll. Decloro el CONCESIONARIO:

o) Ser uno sociedod onónimo mexicono, constituido de conformidod con los leyes
de los Estodos Unidos Mexiconos, medionte lo escrituro público número

de fecho , otorgodo onte lo fe del licenciodo

."*-"1.',I:H:'i.o?,ffi ¿'.ff ?0r."-.oo"r.0,"*;::T.}'.:j:
del_ bojo elfolio mercontil_, con fecho _;

b) Tener l"rtulo de Concesión [de Red Público de Telecomunicociones o único]
poro prestor Servicios PÚblicos de Telecomunicociones vigente. Copio del l"ltulo
de Concesión del CONCESIONARIO completo con todos sus onexos y
modificociones o lo fecho se ocompoño ol presente Convenio como
Apéndice l"B";

c) Que su representonte legol cuento con los focultodes suficienies poro obligorlo
en los términos del presente Convenio, tol y como lo ocredito con poder
noioriol número ,de fecho , otorgodo onte lo fe del
licenciodo , Notorio público número , de _, uno
copio certificodo del mismo se odjunto ol presente documento como
Apéndice ll"B";y

d) Que no se encuentro límitodo por disposición judiciol, legol, odministroiivo o
controctuol olguno poro lo celebroción del presente Convenio, por lo que no
se requiere de octo posterior olguno o lo celebroción del mismo poro que el
CONCESIONARIO se encuentre obligodo en sus términos.

lll. Los Portes decloron y convienen:



Que los definiciones de los términos oplicobles en el presente Convenio y sus

Anexos, quedorón sujetos ol significodo que se defino en el propio convenio y
sus Anexos, independientemente de que se empleen en singulor o plurol, solvo
que de monero específico se les otribuyo un significodo d'lstinto.

Que derivodo de los Medidos y lo Ley Federol de Telecomunicociones y
Rodiodifusión comporecen o lo celebroción del presente Convenio, por virtud
del cuolse estoblecen los términos y condiciones de interconexión entre lo Red
del CONCESIONARIO y lo Red de TELCEL poro que se rijon por los
Declorociones precedentes y por los siguientes:

ctÁusurAS

CIÁUSUTA PRIMERA.

DEFlNlcloNEs. Los Portes ocepton y convienen que en este Convenio y poro
todos los fines y efectos del mismo, los términos que o continuoción se liston,
independieniemente de que se empleen en singulor o plurol, tendrón lo
definición y significodo que enseguido se estoblece, solvo que de monero
específico se les otribuyo un significodo distinto:

o)

b)

Acuerdos
Iécnicos

Acuerdo de
Condiciones Técnlcos
Mínimos de
lnlerconexión

Los porómeiros de operoción, especificociones y
corocterísticos técnícos de los Servicios de
lnterconexión, incluyendo cuolquier modificoción que ol
respecto ocuerden los Pories expresomente y por escrito
los cuoles se contendrón en el Anexo "A".

Es el "Acuerdo medionte el cuol el pleno del lnstituto
Federol de Telecomunicociones estoblece los
condiciones iécnicos mínimos poro lo inierconexión
enfre concesionorios que operen redes públicos de
telecomunicociones", vigente o lo fecho de suscripción
del presente convenio.

Acuerdo porq lo Es el "Acuerdo medionte el cuol el Pleno del lnstituto



obslención de corgos
de lorgo disloncio
nocionol

Acuerdo de Punlos de
!nterconexión

Agenle Económico
Preponderonte

Coso Forluilo o Fuerzo

Moyor

Cobronzo

Federol de Telecomunicociones estoblece los
disposiciones que deberón cumplir los concesionorios
que presten servicios públicos de telecomunicociones o
trovés de redes públicos de telecomunicociones,
derivodo de lo obligoción de obstenerse de reolizor
corgos de lorgo distoncio nocionol o usuorios por los
llomodos que reolicen o cuolquier destino nocionol o
portir del I de enero de 2015", publicodo en el Diorio
Oficiol de lo Federoción el24 de diciembre de 2014.

Es el "Acuerdo medionte el cuol el Pleno del lnstiiuto
Federol de Telecomunicociones define los puntos de
interconexión o lo red público de telecomunicociones
del Agente Económico Preponderonte", publicodo en el
Diorio Oficiol de lo Federoción el l7 de febrero de 2015.

El Grupo de lnterés Económico del que formon porte
Américo Móvil, S.A.B. de C.V., Teléfonos de México,
S.A.B. de C.V., Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V.,
Rodiomóvil Dipso, S.A.B. de C.V., Grupo Corso, S.A.B. de
C.V.y Grupo Finonciero lnburso, S.A.B. de C.V.

Cuolquier circunstoncio que estó fuero del dominio de
lo voluntod de los Portes, incluyendo sin limitor,
incendios, inundociones, terremotos, occidentes,
huelgos, motines, explosiones, octos de gobierno,
guerro, insunección, emborgo, disturbios, etc., por los
cuoles se encuentren imposibilitodos poro dor
cumplimienio o sus obligociones conforme ol presente
Convenio.

Conjunto de octividodes necesorios poro efectuor el
cobro por los servicios prestodos. Estos ociividodes
comprenden, entre oiros, el despocho de lo focturo, lo
recoudoción de lo controprestoción de los servicios
prestodos y el pogo correspondiente o los



Concesionorio

Conducción de
Trófico

Convenio

Coubicoción

Concesionorios que hoyon
delservicio.

porticipodo en lo prestoción

Persono físico o morol, títulor de uno concesión de los
previstos en lo Ley.

Servicio por medio de lo cuol un Concesionorio
conduce señoles de telecomunicociones o trovés de su

Red Público de Telecomunicociones, yo seo que éstos
hoyon sido originodos o se voyon o terminor en lo
mismo, o bien que su origen y terminoción conespondo
o otros Redes Públicos de Telecomunicociones o los
cuoles ofrezco elServicio de Trónsito.

El .presente documento, con sus respectivos onexos,
suscrito entre TELCEL y el CONCES|ONARIO, por virtud del
cuol se estoblecen los términos y condiciones que
regirón lo prestoción de los Servicios de lnterconexión
entre lo Red de TELCEL y lo Red del CONCES|ONAR|O, osí
como lo lnteroperobilidod de los mismos, de
conformidod con lo Ley y demós disposiciones
oplicobles.

Servicio de lnterconexión poro lo colococión de equipos
y dispositivos de un Concesionorio, necesorios poro lo
lnteroperobilidod y provisión de otros Servicios de
lnterconexión de uno Red público de
Telecomunicociones con otro, medionte su ubicoción
en los espocios físicos en lo lnstoloción del
Concesionorio con el que se lleve o cobo lo
lnterconexión, mismo que incluye el suministro de
energío, medidos de seguridod, oire ocondicionodo, y
demós focilidodes necesorios poro su odecuodo
operoción, osí como el occeso o los espocios físicos
mencionodos.



Enloce de
Tronsmisión de
lnlerconexlón

Focturoción

Focluroción y
cobronzo

lnformoción
Confldenciol

Servicio de lnterconexión o copocidod que consiste en
el estoblecimiento de enloces de tronsmisión físicos o
virtuoles de cuolquier tecnologío, o trovés de los cuoles
se conduce Trófico.

Proceso relotivo o lo preporoción y emisión de focturos y
registros correspondientes poro efectuor el cobro de
servicios prestodos.

Servicio de lnterconexión, el cuol incluye el
procesomienlo de los regisiros poro lo emisión de lo
focturo y su impresión, el envío, lo cobronzo y gostos de
coniobilidod o efecto de cobror ol Suscriptor del
CONCESIONARIO por los servicios prestodos.

Todo informoción escriio, orol, grófico o contenido en
medios escritos, electrónicos o electromognéticos que
se encuentre identificodo o corocterizodo por los portes

o cuolquiero de sus filioles como confidenciol, lo que
incluye, de monero enunciotivo mos no limitotivo,
informoción técnico, finonciero y comerciol relotivo o
nombres de clientes o socios potencioles, propuestos de
negocios, estrotegios de negocios, estructuro
orgonizocionol, composición corporotivo, reportes,
plones, proyecciones de mercodo, informoción de
Trófico, dotos y cuolquier otro informoción industriol,
junto con fórmulos, meconismos, potrones, méiodos,
técnicos, procesos de onólisis, morcos registrodos o no
registrodos, nombres comercioles, documentos de
trobojo, compilociones, comporociones, estudios y
cuolquier otro documentoción preporodo y conservodo
con corócter confidenciol por los portes o cuolquiero de
sus filioles.



lnstitulo

lnlerconexión

lnleroperobilidod

Iey

Medidos

El lnstituto Federol de Telecomunicociones.

Conexión físico o virtuol, lógico y funcionol entre Redes
Públicos de Telecomunicociones que permite lo
Conducción de Trófico entre dichos redes y/o entre
Servicios de Telecomunicociones prestodos o trovés de
los mismos, de monero que los Usuorios de uno de los

Redes Públicos de Telecomunicociones puedon
conectorse e intercombior Trófico con los Usuorios de
otro Red Público de Telecomunicociones y viceverso, o
bien permite o los Usuorios de uno Red Público de
Telecomunicociones lo utilizoción de Servicios de
Telecomunicociones provistos por o o trovés de otro Red
Público de Telecomunicociones.

Corocierísticos técnicos de los Redes Públicos de
Telecomunicociones, que permiten lo prestoción de
Servicios de lnterconexión, por medio de los cuoles se
oseguro lo provisión de un servicio de
telecomunicociones específico de uno monero
consistente y predecible, en términos de lo entrego
funcionol de servicios entre redes.

Lo Ley Federol de Telecomunicociones y Rodiodifusión
publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción el l4 de
julio de 2014 o oquello que lo modifique o sustiiuyo.

Son los medidos concernientes o Servicios de
lnierconexión, estoblecidos en los "Medidos
relocionodos con informoción, oferto y colidod de
servicios, ocuerdos en exclusivo, limitociones ol uso de
equipos terminoles entre redes, reguloción osimétrico en
torifos e infroestructuro de red, incluyendo lo
desogregoción de sus elementos esencioles y, en su
coso, lo seporoción contoble, funcionol o estructurol ol
ogente económico preponderonte, en los servicios de



México

Numeroción

Originoción de
Irófico

Porle Preslodoro

Plon de
!nlerconexión

Plon de
Numeroción

Plon de
Señolizoción

telecomunicociones móviles", que constituye el Anexo
de lo Resolución de Preponderoncio.

Los Estodos Unidos Mexiconos.

Conjunto estructurodo de combinociones de dígitos
decimoles que permiten identificor unívocomente o
codo líneo telefónico, servicio especiol o destino en uno
red o conjunto de redes de telecomunicociones.

Función que comprende lo conmuioción y tronsmisión
de Trófico en lo red que lo recibe de un Usuorio y lo
entrego o lo otro red en un Punto de lnlerconexión
convenido.

Aquello de los Portes de este Convenio que presto el
Servicio de lnlerconexión correspondiente.

Plon Técnico Fundomentol de lnterconexión e
lnteroperobilidod publicodo en el Diorio Oficiol de lo
Federoción el l0 de febrero de 2009, con su respectivo
modificoción publicodo en el Diorio Oficiol de lo
Federoción el 25 de febrero de 2013, osí como los
disposiciones que lo modifiquen o sustituyon.

Plon Técnico Fundomentol de Numeroción, publicodo
en el Diorio Oficiol de lo Federoción el 2l de junio de
199ó o los disposiciones que lo modifiquen o lo
sustituyon.

El Plon Técníco Fundomentol de Señolizoción, publicodo
en el Diorio Oficiol de lo Federoción el 2l de junio de



Puerlo de Acceso

Puerlo de
Señolizoción

Punlo de
lnlerconexión

PDIC

Punto de
Tronsferencio de
Señolizoción

Red Público de
Telecomunicqciones

Regislro Público de
Concesiones

199ó, con su respectivo modificoción publicodo en el
Diorio Oficiol de lo Federoción el l4 de octubre de 20.l l,
osí como los disposiciones que lo modifiquen o
sustituyon.

Punto de occeso en los equipos de uno Red Público de
Telecomunicociones.

Servicio de conexión en un Punto de lnterconexión que
permite el occeso ol Punto de Tronsferencio de
Señolizoción poro lo entrego de lo señolizoción
correspondiente ol Trófico Pú blico Con m utodo.

Punto físico o virtuol donde se estoblece lo lnterconexión
enire Redes Públicos de Telecomunicociones.

Es el domicilio de lo Coubicoción que permite el occeso
o un Punto de lnterconexión.

Punto inteligente de tronsferencio deniro de uno red de
señolizoción.

Lo red o trovés de lo cuol se exploton comerciolmente
servicios de telecomunicociones. Uno Red público de
Telecomunicociones no comprende los equipos
terminoles de telecomunicociones de los Usuorios, ni los
redes de telecomunicociones que se encueniren mós
olló del punto de conexión terminol.

Registro que llevo el lnstituto en términos de lo señolodo
en el ortícvlo 177 de lo Ley.



Resolución
Preponderoncio

Servicios
Auxiliores
Conexos

Servicios
Conmutodos de
!nlerconexión

Servicios de
!nlerconexión

Servicios no
Conmulodos de
!nlerconexión

de Es lo resoluci6n PlltT/EXT/0ó031 4/76, emilido por el pleno

del lnstituto, y notificodo o TELCEL el 7 de mozo de 2014,
medionte lo cuol se determinó o TELCEL como Agente
Económico Preponderonte y se le impusieron los
Medidos.

Servicios que formon porte de los Servicios de
lnterconexión necesorios poro lo lnteroperobilidod de los
Redes Públicos de Telecomunicociones, que incluyen,
entre otros, los servicios de informoción, de directorio, de
emergencio, de cobro revertido o de origen, vío
operodoro, de Focturoción y Cobronzo, y los demós que
se requieron poro permitir o los Usuorios de un
Concesionorio comunicorse con los Usuorios de otro
Concesionorio y tener occeso o los servicios
suministrodos por este último o por olgún otro
Concesionorio outorizodo ol efecto.

Servicios que consisien en lo conmutoción de Trófico
Público Conmuiodo, por uno o mós centroles de lo red
de cuolquiero de los Portes y lo entrego de dicho Trófico
poro su originoción, terminoción, trónsito o cuolquier
combinoción entre ellos, en lo otro red.

Servicios que se preston entre Concesionorios poro
reolizor lo lnterconexión entre sus Redes públicos de
Telecomunicociones, descritos en lo Clóusulo Segundo
del Convenio.

Los servicios que consisten en: (i) Enloces de Tronsmisión
de lnterconexión, (ii) Enloces de Señolizoción, (iii) puertos
de Acceso, (¡v) Puertos de Señolizoción y (v)
Coubicoción.



Servicios de
Señolizoción

Servicios de
Telecomunicociones

Servicios de
Trónsito

Solicitudes de
Servicio

Servicios de lnterconexión que permiten el intercombio
de informoción entre sistemos y equipos de diferentes
redes de telecomunicociones necesorios poro
estoblecer el enloce y lo comunicoción entre dos o mós
Usuorios, utilizondo formotos y proiocolos sujetos o
normos nocionoles y/o internocionoles. Este servicio
incluye lo funcionolidod mismo, los Puertos de
Señolizoción, los Enloces de Señolizoción y los puntos de
Tronsferencio de Señolizoción.

Aquellos que son comerciolizodos o los Usuorios poro lo
tronsmisión y/o recepción de Trófico o trovés de uno
Red Público de Telecomunicociones y cuyo prestoción
requiere de lo concesión, permiso o registro
conespondiente.

Servicio de lnterconexión poro el enrutomiento de
Trófico que provee el miembro del Agente Económico
Preponderonie que cuenlo con uno red de Trónsito,
poro lo lnierconexión de dos o mós Redes públicos de
Telecomunicociones distintos, poro lo terminoción de
Trófico dentro del tenitorio mexicono hocio cuolquier
red o lo que dicho miembro del Agenie Económico
Preponderonte preste servicios de interconexión directo.

Los requisiciones de Servicíos de lnterconexión medionte
los formotos que los Portes convengon ol efecto, o
trovés de los cuoles soliciten o lo otro lo prestoción de
determinodo Servicio de lnterconexión los cuoles
deberón ser utilizodos por los mismos poro que
cuolquiero de ellos solicite o lo otro lo prestoción de un
deierminodo Servicio de lnterconexión conforme ol
presente Convenio.

Ierminoción de Función que comprende lo conmutoción y tronsmisión



Trófico

Trófico

Trófico Público
Conmulodo

Trolo No
Discriminolorio

Uso Compqrlido
de lnfroeslrucluro

de Trófíco en lo red que lo recibe en un Punto de
lnterconexión y su entrego ol Usuorio de destino.

Dotos, escritos, imógenes, voz, sonidos o ínformoción de
cuolquier noturolezo que circulon por uno red de
telecomunicociones.

Todo emisión, tronsmisión o recepción de signos, señoles,
dotos, escritos, imógenes, voz, sonidos o informoción de
cuolquíer noturolezo que se efectúe o trovés de uno
Red Público de Telecomunicociones que utilice poro su

enrutomiento tonto centroles como numeroción
osignodo y odministrodo por el lnstituto, de conformidod
con el Plon de Numeroción.

En moterio de Servicios de lnterconexión, lo obligoción
de otorgor un troto equitotivo o Concesionorios,
proporcionondo lo mismo contidod, colidod, precio y
disponibilidod de cuolquier Servicio de lnterconexión.

El derecho del CONCESIONARIO de utilizor en formo
conjunto y simultóneo con otro concesionorio, lo
infroestructuro que le hoyo provisto IELCEL poro fines de
interconexión.

Usuorio finol Persono físico o morol que utilizo un servicio de
telecomunicociones como destinotorio finol.

Aquellos términos no definidos en este documento o en olguno de los Anexos ol
mismo, tendrón el significodo que les conespondo conforme ol contexto del
presente Convenio; y, o folto de cloridod, oquélque les otribuye lo Ley, el Plon de
Señolizoción, el Plon de Numeroción, el Plon de lnterconexión, osí como los demós
ordenomientos legoles, reglomentorios o odminístrotivos oplicqbles en lo moterio.



CtÁUSUtA SEGUNDA.

2.1 OBJEIO Y GENERATIDADES DET CONVENIO.

El objeto del Convenio entre TELCEL y el CONCESIONARIO es el de interconector
sus redes pÚblicos de telecomunicociones en términos de los ortículos 124, 125,
126 y demós relotivos de lo Ley y los disposiciones oplicobles permitiendo lo
interoperobilidod de los servicios en los condiciones que se determinon en el
presenie Convenio y sus onexos.

Poro el cumplimiento del objeto descrito en el presente Convenio, lo
lnterconexión se reolizoró medionte lo provisión de los Servicios de lnierconexión
de ocuerdo con lo indicodo en lo Clóusulo 2.3 en reloción con lo dispuesto en lo
Clóusulo Quinto del presente Convenio.

Modolidodes de lnterconexión.

Poro codo Punto de lnterconexión y previo o su estoblecimiento, el
CONCESIONARIO determinoró si requeriró lo lnierconexión Directo o lo
lnterconexión lndirecto, señolondo los Servicios de lnterconexión que el
CONCESIONARIO solicitoró o TELCEL.

En tol virtud, en codo PDIC podró resultor que: (1) Ambos Portes se encuentren
prestondo recíprocomenie Servicios Conmutodos de lnterconexión Directo; o
bien que (ii) Ambos Portes se encuentren prestondo recíprocomente Servicios
Conmutodos de lnierconexión lndirecto; o bien que (iii) En tonto uno de ellos
presto o lo otro Servicios Conmutodos de lnterconexión Directo esto último presto
o lo primero servicios conmutodos de lnterconexión rndirecto.

De conformidod con el procedimiento estoblecido ol efecto en el numerol 2.4.,
cuolquiero de los Portes podró requerir, cuondo correspondo, lo lnterconexión
Directo en cuolquiero de los Puntos de lnterconexión que su controporte esté
obligodo o ofrecer o tengo disponibles, según seo el coso.



Sin perjuicio de lo onierior, poro el coso de follos, desbordes u otros onomolíos
que se presentoren en lo lnterconexión Directo y que pudieren cousor suspensión
porciol o totol en lo entrego de Trófico Público Conmutodo, lo Porte ofectodo,
siempre y cuondo tengo celebrodo un Convenio que le permito eventuolmente
recibir Servicios de Trónsito de uno tercero red, podró entregor provisionolmente y
mienlros dure lo contingencio dicho Trófíco Público Conmutodo vío lnterconexión
lndirecto.

Prestoción de Servicios de lnterconexión o trovés de filioles, ofiliodos o subsidiorios.

Quedon comprendidos dentro de los obligociones de TELCEL, ol omporo y en los
términos del presente Convenio, los Servicios de lnterconexión que preste o trovés
de empresos filioles, ofiliodos o subsidiorios eniendiéndose por toles o cuolquier
orgonizoción o eniidod controlodo por TELCEL en lo cuol tengo directo o
indirectomente uno porticipoción occionorio.

lnterpretoción v preloción.

Siendo el cumplimiento del Convenio y sus Anexos el principol objetivo de los
Portes, en coso de interpretoción, ésto se llevoró o cobo o fin de conseryor y que
surto efecto el objeto del Convenio y su intención, por lo que si los iérminos son
cloros se estoró o su literolidod, se interpretoró de ocuerdo o lo que los portes
propusieron, y se interpretoró en el sentido en que produzco plenos efectos. Lo
interpretoción se horó de formo integrol y ormónico en conjunto con lo previsto
en el Convenio y sus Anexos, por lo que los polobros con mós de un sentido se
interpretorón de ocuerdo o lo noturolezo y efectos del Convenio, y en segundo
lugor de sus Anexos y, en su defecto, se estoró de formo sucesivo o lo siguiente:

o En primer lugor, o lo expresomente previsto en lo Ley;
o En segundo lugor y en tonto estén vigentes, o lo expresomente previsto en

los Medidos;
. En tercer lugor, o lo expresomente previsto en el Acuerdo poro lo

obstención de corgos de lorgo disioncio nocionol, el Acuerdo de Puntos
de lnterconexión y el Acuerdo de Condiciones Técnicos Mínimos de
lnierconexión;

o En cuorto lugor, o lo expresomente previsto en el Plon de lnterconexión;
o En quinto lugor, poro TELCEL, o lo expresomente previsto en sus respectivos

títulos de concesión o en los obligociones odicionoles que le seon



impuestos por lo outoridod competente;
En sexto lugor, o lo iniención de no ofector lo prestoción de los servicios
concesionodos y, después de ésto lo de no ofector o ninguno de los redes;

Y

En séptimo lugor, o los principios contenidos en los ortÍculos 20, l85l ol l85Z
del Código Civil Federol.

El presente Convenio, sus Anexos y cuolquier modificoción que cuolquiero de
estos sufron formon porte integronte del mismo.

2.2 TISIA DE ANEXOS

El Convenio contiene los siguientes onexos:

2.3 SERVICIOS DE INTERCONEXIóN:

Los Servicios de lnterconexión que el CONCESIONARIO podró solicitor o
TELCEL, contemplodos en este Convenio, son los siguientes:

ANEXO NOMBRE

r¡Art Acuerdos Técnicos

1rBil Precios y Torifos

ÍcI Formoio de solicitudes de
Servicios

r¡DI Formoto de focturoción

¡¡ rtt
tr Colidod

¡¡ rttr Formoto de Pronóstico de
Demondo de Servicios

2.3.1 conducción de Trófico, que incluye lo Terminoción de Trófico.



2.3.2 Servicio de Señolizoción.

2.3.3 Coubicoción.

2.3.4 Focturoción y Cobronzo.

2.3.5 Puerto de Acceso.

2.3.ó Servicios Auxiliores Conexos.

2.4 SOUCTTUDES DE SERVtC|OS.

TELCEL se obligo o otender los Solicitudes de Servicios de lnterconexión en el
mismo tiempo y formo en que otiende sus propios necesidodes y los de sus
ofiliodos, filioles, subsidiorios o empresos que pertenecen ol mismo grupo de
interés económico dentro de los plozos estoblecidos en el presente Convenio.
Poro efectos de lo onterior, TELCEL deberó contor con un solo proceso de
otención de Solicitudes de Servicios de lnierconexión conforme ol cuol deberón
ser otendidos los solicitudes respectivos, en el orden en el que fueron presentodos.

Los Portes se obligon o insiolor lo copocidod necesorio poro soiisfocer lo
demondo de Servicios de lnterconexión o que se refiere el presente Convenio.

Codo Solicitud de Servicios de lnterconexión contendró lo fecho en que el
CONCESIONARIO requiero el inicio de lo prestoción de los Servicios de
lnterconexión de que se trote, en el entendido de que TELCEL se obligo o cumplir
con los plozos estipulodos en el Anexo E o en cuolquier otro Anexo que hubiere
sido convenido con el CONCESIONAR¡O, por escrito.

Folto de copocidod otribuible o Telcel.

Cuondo uno Solicitud de Servicios de lnterconexión no puedo ser otendido por
folto de copocidod otribuible o TELCEL en un Punto de lnterconexión
determinodo en el Acuerdo de Puntos de lnterconexión y que seo solicitodo por
el CONCESIONARIO, seró responsobilidod de TELCEL ofrecer ol CONCESIONARIO



en un plozo no moyor o 20 díos hóbiles contodos o portir de lo fecho de
recepción de lo solicitud respectivo, uno oliernotivo de lnterconexión directo o
indirecto vioble que cumplo con los obligociones previstos en el presente
Convenio sin que esto resulte en un costo odicionol o diferenciodo poro su
estoblecimiento en lo prestoción de los servicios de lnterconexión.

Lo onterior en el entendido de que TELCEL en todo momento trotoró de ofrecer,
como primero solución olternotivo, lnterconexión directo en otro Punto de
lnterconexión de los previstos en el Acuerdo de Puntos de lnterconexión, en tonto
ello resulte técnicomente foctible, sin perjuicio del derecho del CONCESTONARIO
de optor por lo prestoción de servicios de lnterconexión indirecto.

Redundoncio v bolonceo de Trófico.

Los Portes estón de ocuerdo en implementor Servicios de lnterconexión directo en
ol menos 2 (dos) nodos o centroles por codo Porte, poro efectos de redundoncio.

Poro efectos de redundoncio locol (mismo cíudod) o geogrófico (distinto
ciudod), los portes estón de ocuerdo en implementor Servicios de lnterconexión
directo entre 2 sitios distintos de modo que enire dichos sitios siempre se hobilitoró
un bolonceo de trófico entre TELCEL y el CONCESIONARIO. Dicho bolonceo
permitiró reolizor el desborde sobre el sitio redundonte disminuyendo lo
ofectoción o los servicios cursontes.

De tol monero, de presentorse follos en los Servicios de lnterconexión en uno de
los PDlCs, que pudieren ocosionor molo colidod u otros ofectociones en lo
Terminoción de lrófico, los Portes deberón enrutor dicho Trófico de monero
temporol hocio el otro PDIC que se encuentre en servicio. Uno vez reesioblecido
lo conectividod en el nodo ofectodo, el trófico se deberó bolonceor
nuevomente sobre los PDICs entre los que se estoblece lo interconexión.

Los nodos o centroles podrón ubicorse en los mismos o en diferentes puntos de
lnterconexión (de los previstos en el Acuerdo de Puntos de lnterconexión).

En coso de hobilitorse redundoncio entre sitios, los enloces por sitio deberón estor
dimensionodos poro soportor lo corgo del otro siiio de modo que, en coso de
follo de uno de los sitios, lo ocupoción de los enloces de codo sitio no deberó
rebosor el 80% (ochento por ciento) ol soportor el trófico del otro sitio, en cuyo
coso se deberó incrementor lo copocidod de los enloces de los sitios redundodos
poro soportor lo corgo totol en coso de follo.



Lo onterior sin perjuicio del derecho del CONCESIONARIO de optor por los
servicios de lnterconexión indirecto.

Pronóstico de Demondo de Servicios de lnterconexión.

Dentro del mes siguiente o lo fecho de firmo del presente Convenio los Portes se
deberón proporcionor mutuomente un pronóstico de su demondo de Servicios de
lnterconexión, poro el oño de firmo y el primer semestre colendorio del oño
siguiente, en los términos descritos en el Anexo E, pronósticos que horón constor
conforme ol Formoto de Pronóstico de Demondo de Servicios de lnterconexión
del Anexo F del presente Convenio, los cuoles formon porte integronte del mismo.

Posteriormente, en su coso, lqs Portes entregorón en los meses de julio y
diciembre, su Pronóstico de Demondo de Servicios de lnterconexión poro el
primer y segundo semestre del oño colendorio siguiente, mismos que deberón ser
rotificodos por el CONCESIONARIO en los fechos descritos en lo toblo 2 del
numerol 1.1..l del Anexo E, sin que dicho pronóstico limite, el hecho de que los
Portes en el Convenio puedon solicitor Servicios de lnterconexión en odición o los
comprendidos en dicho proyección duronte lo vigencio del presente Convenio,
los cuoles serón entregodos en lo fecho que seo ocordodo por los portes.

Lo onterior en el entendido de que lo entrego del pronóstico de demondo de
Servicios de Interconexión resulto obligotorio poro los portes interesodos en
odquirir cuolquier tipo de Servicios de lnterconexión, pues no sólo supone lo
reseryo de determinodo infroestructuro o fovor de un determinodo
Concesionorio, sino que su entrego en tiempo y formo permite ol concesionorio
solicitodo reolizor un dimensionomiento veroz y pertinente en oros de
proporcionor uno colidod de servicio mínimo y odecuodo, según lo dispone o su
vez el numerol 6.2 de este documento.

Conceloción de Solicitudes de Servicios de lnterconexión.

Poro que procedo lo conceloción de solicitudes de Servicios de lnterconexión o
combio de dirección, sin corgo, lo porte que lo solicite deberó hocerlo por escrito
ontes de que definon lo fecho efectivo de entrego de los Servicios de
lnterconexión de que se trote.

CtÁUSUtA TERCERA.



INTERCAMB¡O DE IN IORMAC!óN.

3.1 Los Portes reconocen que lo lnformoción Confidenciol que monejen entre
ellos seró de lo exclusivo propiedod de lo porte que lo proporcione, poro lo cuol
deberó hocerlo por escrito hociendo constor que es lo propietorio de lo
lnformoción Confidenciol. Bojo ninguno circunstoncio se enienderó que lo
lnformoción Confidenciol que se moneje entre los Portes es propiedod de ombos.

3.2 Los Portes sólo podrón revelor lo lnformoción Confidenciol o los empleodos,
ogenles, osesores, representontes o cuolquier persono que lo requiero en formo
justificodo, por lo que lo porte receploro de lo lnformoción Confidenciol se horó
responsoble de los doños y perjuicios que por violoción o lo presente clóusulo se
cousen por los personos ontes mencionodos o lo porte que proporcionó lo
lnformoción Confidenciol de que se trote.

3.3 Lo porte que hoyo proporcionodo lo lnformoción Confidenciol tendró el
derecho de exigir en cuolquier momento que lo mismo seo destruido o devuelto,
independientemente de que se hoyo entregodo onies o después de lo
celebroción del presente Convenio.

3.4 Los Portes no podrón copior o reproducir totol o porciolmente lo lnformoción
Confidenciol recibido sin el previo consentimiento, por escrito, de lo controporte.

3.5 Lo lnformoción Confidenciol proporcionodo con onterioridod o lo firmo del
presente Convenio, recibiró el mismo trotomiento que lo que se proporcione ol
omporo del mismo.

3.ó No obstonte lo onterior, los Portes no tendrón obligoción de montener como
lnformoción Confidenciol lo informoción que los mismos obtengon bojo
cuolquiero de los siguientes supuestos:



que previomente o su divulgoción fuese conocido por lo porte receptoro,
libre de cuolquier obligoción de montenerlo confidencior, según se
evidencie en lo documentoción bojo su posesión;
que seo desorrollodo o eloborodo de monero independiente por o de
porte del recepior o legolmente recibido, libre de restricciones, de otro
fuente con derecho o divulgorlo;
que seo o llegue o ser del dominio público, sin medior incumplimiento de
este Convenio por lo porte receptoro, y;
que se recibo legítimomente de un tercero, sin que eso divulgoción
quebronte o viole uno obligoción de confidenciolidod.

3.7 Asimismo, lo porte receptoro se obligo o dor únicomente lo informoción que le
hoyo sido requerido por outoridod judiciol o odministrotivo competente,
hociendo su mejor esfuezo poro que en coso de que lo outoridod no hoyo
delimitodo lo informoción solicitodo, intente se delimite, o fin de ofector lo menos
posible o lo lnformoción Confidenciol que debo proporcionorse en tol evento,
notificondo o su vez o lo otro porte de monero inmedioto poro que ésto iome los
medidos que considere pertinentes, previo o lo entrego que, por mondoto
judiciol o octo odministrotivo, requiero hocer lo porte receptoro.

3.8 Lo terminoción del presente convenio, no exime o los Portes de todos los
obligociones controídos en tiempo y formo conienidos en esto clóusulo.

3.9 Poro el coso de que cuolquiero de los Portes, incluyendo o sus respectivos
empleodos, osesores, socios o personos ollegodos o éstos, incumplo olguno de los
estipulociones previstos en esto clóusulo,lo porte infroctoro pogoró o lo olro porte los
doños y periuicios que tol incumplimiento ocosionore, sin perjuicio de los demós
occiones legoles que procedon, por violoción o los derechos de propiedod
intelectuol o industriol, o los delitos que dicho conducto llegore o encuodror.

3.10 Lo lnformoción Confidenciol no podró ser divulgodo en formo olguno por lo
porte receptoro, sin el previo consentimiento, por escrito, de lo porte que lo
proporcionó.

3.11 Los obligociones y derechos con respecto de lo lnformoción Confidenciol,
entrorón en vigor o portir de lo fecho de firmo del presente Convenio, y

o)

b)

c)

d)



permonecerón vigentes por un peíodo de 5 (cinco) oños, oún después de
terminodo lo vigencio del presente Convenio.

3.12 En términos de los disposiciones oplicobles, los Portes convienen inscribir el
presente convenio en el Registro Público de Concesiones dentro de los 30 díos
hóbiles siguientes o su celebroción, osí mismo los Portes deberón de registror todos los
onexos del mismo o bien cuolquier modificoción ol presente convenio o o sus onexos
dentro de los 30 (treinto) díos hóbiles siguienies o su celebroción. Lo informoción
contenido en el presente Convenio seró considerodo informoción de corócter
público en términos de lo legisloción oplicoble.

CtÁUSUtA CUARTA.

CONTRAPRESTACIONES

4.I IARIIAS Y FORMAS DE PAGO.

Los torifos oplicobles o los Servicios de lnterconexión que se proveon los portes
deberón cumplir con los siguientes principios:

o Estor bosodos en costos, que seon tronsporentes, rozonobles,
económicomente foctibles y que seon lo suficientemente desogregodos poro
que el concesionorio solicitonte no necesite pogor por componentes o
recursos de lo red que no se requieron poro que elservicio seo otorgodo.

. No deberón contener costos no osociodos o lo prestoción del Servicio de
lnterconexión relevonte.

o No deberón incluir cuolquier oiro costo fijo o vorioble que seo recuperodo
o trovés del usuorio.



4.1.1 Contropreslociones. Los controprestociones oplicobles o los Servicios de
lnterconexión que los Portes se proveon conforme o este Convenio, serón los
previstos en el Anexo "B", mismos que se tienen por reproducidos en este
oportodo, como si o lo letro se inseriosen. Sin emborgo, ombos Portes ocuerdon
que cuondo cuolquiero de ellos solicite o lo otro lo prestoción de Servicios de
lnterconexión pero no existiese nicontinúe vigente uno controprestoción pociodo
expresomente por escrito, lo confroprestoción oplicoble deberó convenirse
previomente o lo prestoción delservicio de que se irote, solvo lo estoblecido en el
inciso 4.1 .2 siguiente.

Los Portes estorón obligodos ol pogo de los controprestociones que resulten
oplicobles o otros Servicios de lnterconexión que, con posterioridod o lo firmo de
este convenio, convengon prestorse entre sí, siempre y cuondo dichos
controprestociones seon ocordodos por los mismos o odoptodos por ellos en
cumplimiento de olguno disposición odministrotivo emitido por lo outoridod
competenie. Dichos controprestociones se incorpororón en los iérminos de uno
modificoción ol Anexo "8" que ol efecto suscribirón los Portes y que formoró porte
integronte de esle Convenio.

Los controprestociones estorón sujetos o lo legisloción fiscol que seo oplicoble.

4.1.2 Viqencio. No obsionte lo onterior, en el supuesto de que duronte lo vigencio
del presente Convenio, cuolquiero de dichos controprestociones dejose de estor
en vigor, yo seo por efecio de un ocuerdo odoptodo entre los Portes o por uno
resolución odministrotivo o judiciol y, en tonto los nuevos controprestociones que
sustituyon o los onteriores no hubiesen sido legolmente determinodos, los
controprestociones que los Portes deberón pogorse entre sí, en formo temporol,
en los términos del presente Convenio, por los Servicios de lnterconexión, serón
iguoles o oquéllos que poro codo uno de los Servicios de lnterconexión
conespondientes hubiesen estodo en vigor el dío inmedioto onterior o lo fecho de
su terminoción en los términos en que los Portes los hubieren convenido.

Lo onterior, en el entendido de que, uno vez que se determinen los nuevos
controprestociones oplicobles, éstos surtirón efecto o portir de lo fecho de
conclusión de vigencio de los onteriores, en cuyo coso, los diferencios que



resulten, o corgo o o fovor de cuolquiero de los Portes, deberón reintegrorse o lo
Porte que correspondo, o mós tordor dentro de los 5 (cinco) díos hóbiles
contodos o portir de lo fecho en que seo requerido por escriio, lo cuol podró
reolizorse en cuolquier momento o portir de lo fecho del ocuerdo odoptodo entre
los Portes o de lo resolución odmin'lstrotivo o judiciol conespondiente. Los nuevos
controprestociones estorón expresodos ol volor de lo fecho en que fuesen
determinodos, solvo que los Portes hubiesen poctodo olgo distinto, o bien, en coso de
resolución odministrotivo, solvo que el lnstituto, hubiese estoblecido uno fecho disiinto.

4.1.3 Modlficociones. En coso de que cuolquiero de los Portes requiriese modificor los
corocieísticos de los Servicios de lnierconexión definidos en los Acuerdos Técnicos, y
como consecuencio de dicho modificoción hoyo un incremento en los costos que
sirvieron de bose poro ocordor los torifos conespondientes, lo porte solicitonte previo
ocuerdo con lo porte solicitodo, pogoró o esto último lo controprestoción que
conespondo conforme o lo convenido poro lo situoción originol, mós uno contidod
que, en su coso, ocuerden los Portes y que refleje el incremento en los costos
conespondienies. En coso de desocuerdo, cuolquiero de los Portes tendró sus

derechos o solvo poro solicitor lo intervención del lnstituto, o fin de que éste deiermine
los torifos, términos y condiciones que debon ser oplicobles de conformidod con
lo legisloción vigente.

4.1.4 Olros Conlrooreslociones. Ambos Portes ocepton que cuondo se solicite o
TELCEL un servicio de interconexión que no cuente con torifo ocordodo o lo fírmo de
este Convenio y que TELCEL esté ofteciendo o otro concesionorio, TELCEL deberó
proveerlos en el plozo ocordodo poro otender los Solicitudes de Servicios de
lnterconexión, con independencio de que los Portes ocuerden uno controprestoción
poro estos servicios. En coso de que los Portes no lleguen o un ocuerdo, solicitorón ol
lnstituto definir los torifos que debon ser oplicobles de conformidod con lo Ley.

4.2 TUGAR DE PAGO. Cuolquier controprestoción, gosto o reembolso o corgo de los
Portes seró pogodo por los mismos o lo porte ocreedoro en el domicilio que
conespondo segÚn lo previsto en lo clóusulo Decimoséptimo del presente Convenio.

Poro los efectos de lo presente Clóusulo y en generol del presenie Convenio y sus
Anexos, los domicilios de los Portes serón los respectivomente señolodos en lo Clóusulo
Decimoséptimo posterior, en el entendido que el presente Convenio se regiró por el



derecho sustonlivo, trotodos, leyes y d'rsposiciones oplicobles en los Estodos Unidos
Mexiconos.

4.3 DENOMINACIóN. Solvo que los Portes ocuerden otro coso por escrito, los
controprestociones, reembolsos y cuolquier pogo relocionodo con este Convenio que
uno Porte hogo o lo otro se denominorón invorioblemente en pesos, monedo de curso
legol en México, y ombos Portes solventorón sus obligociones precisomente en dicho
monedo.

4.4 CONDICIONES DE PAGO. Poro el pogo de los controprestociones por los
Servicios de lnterconexión objeto de este Convenio, regirón los siguientes condiciones
de pogo:

4.4.1 Foclurqs. Los Portes se eniregorón mutuomente en lo dirección y/o cuento
de coreo electrónico señolodo poro toles efectos en lo Clóusulo Decimosépiimo
posterior, uno focturo que incluyo los corgos por los Servicios de lnterconexión y
cuolquier otro servicio que hoyo sido ocordodo con posterioridod por los Portes
generodos en el mes inmedioto onterior. Dicho focturo deberó contener uno
descripción completo de los corgos por Servicios de lnterconexión prestodos
duronte dicho período e ir ocompoñodo de lo informoción que convengon los
Portes expresomente y por escrito en el Anexo respectivo. Asimismo, deberón: (i)

cumplir con los requisitos fiscoles requeridos por lo legisloción vigente o lo fecho
de su expedición; (ii) cumplir con los requisitos de desogregoción que, en su coso,
convengon los Portes y que hobrón de especificorse en un Anexo que los Portes
suscribirón. (iii) cumplir con los requisitos de detolle comerciol que los Portes
iguolmente convengon y que tombién deberón hocerse constor en un Anexo
que los Portes suscribirón; (iv) reflejor los operociones de lnterconexión de lo porte
que correspondo, yo seon trimestroles o mensuoles y, en su coso; (v) estor
ocompoñodo de lo informoción de soporte de los corgos reolizodos por Servicios
de lnterconexión prestodos.

Dentro de los l8 (dieciocho) díos noturoles siguientes o lo fecho de su recepción,
los focturos podrón ser revisodos y, en su coso, podrón objetorlos, con rozones
cloros y debidomente jusiificodos, en cuyo coso se cubrirón únicomente oquellos
controprestociones no objetodos. En coso de que no se objeten por escrito los
controprestociones o los focturos que contengon los liquidociones



correspondientes en el plozo referido en este pórrofo, los mismos se considerorón
oceptodos, solvo por lo previsto en el inciso 4.4.5.

4.4.2 Époco v Formo de Poqo. Lo porte receptoro de lo focturo vólido reolizoró el
pogo de lo mismo dentro de los 18 (dieciocho) díos noturoles siguientes o lo fecho
de que se hoyo recibido lo focturo correspondiente debidomente soportodo en
los términos del presente Convenio, solvo en el coso en que se hoyon objetodo
corgos incluidos en dicho focturo, en cuyo coso se estoró o lo dispuesto en el
numerol siguiente. En coso que lo fecho de pogo de los controprestociones
correspondo o un dío inhóbil; éste se reolizoró en el dío hóbil siguiente.

Los pogos de los coniroprestociones no objetodos y, en su coso, los reolizodos
bojo protesto, deberón efectuorse odjuntondo o los mismos un documenio que
conlengo uno reloción desglosodo de los importes correspondientes o codo uno
de los servicios o que dichos controprestociones se refieron. A folto de dicho
reloción, lo porte ocreedoro oplicoró, o su discreción, el pogo recibido o los
contropresiociones no objetodos y, en su coso, o oquellos pogodos bojo
protesto, según conespondo.

4.4.3 Focluros Obielodos. Poro que cuolquier objeción seo procedente deberó (i)

referirse exclusivomente ol número de unidodes o cuolquier otro porómetro de
medición oplicoble o los Servicios de lnterconexión, osí como o errores
motemóticos, de cólculo o de octuolizoción, pero por ningún motivo o lo torifo
mismo poctodo por unidod conforme o este Convenio y sus Anexos, ni tompoco
o lo colidod con que codo unidod de Servicios de lnterconexión fue prestodo; (¡¡)

hocerse voler dentro de los l8 (dieciocho) díos noturoles siguientes o lo fecho de
recepción de lo focturo originol de que se trote, y (iii) ocompoñorse
necesoriomente de: (o) el rechozo formol, por escriio, en que lo porte objetonte
monifiesie los rozones de su objeción poro los Servicios de lnterconexión
prestodos, (b) el pogo totol de los servicios o corgos no objetodos, odjuniondo o
dicho pogo un documento que contengo uno reloción desglosodo de los
importes correspondienies o codo uno de los servicios cuyos conelotivos
controprestociones hubiesen sido pogodos. A folto de reloción, lo porte
ocreedoro oplicoró el pogo recibido o los controprestociones no objetodos, y (c)
como olternotivo, lo porte que objete lo focturo o receptoro del servicio podró
pogor, bojo protesto, lo totolidod o uno porción de lo focturo, y ésto se
consideroró como Focturo Objetodo, por eso porción o lo totolidod, en su coso.
Lo onterior no implico uno renuncio o los derechos de lo porte objetonte respecto



de oquellos torifos que seon determinodos odministrotivomente por lo outoridod
competente.

Solvo lo estoblecido en el inciso de Focturoción y Ajustes siguiente, quedo
cloromente entendido por los Portes que los objeciones que no reúnon los
requisitos precedenies no tendrón efecto o volidez olguno y, en consecuencio,
los focturos y estodos de odeudos correspondientes se iendrón por consentidos.

Los Focturos Objetodos se sujetorón o lo siguiente:

4.4.3.1.' Inlerés Bqse. Aquellos focturos que olguno de los Portes hubiese
objetodo, serón revisodos por ombos Portes poro determinor el monto efectivo o
pogor dentro de un plozo que no excederó de ó0 (sesento) díos noturoles
contodos o portir de lo recepción de lo notificoción por escrito de lo objeción
correspondiente, mismo que no procederó si no es reolizodo dentro de los l8
(dieciocho) díos noturoles siguientes o lo fecho de recepción de lo focturo de
que se trote y de ocuerdo con los demós términos y condiciones previstos en el
primer pórrofo de este inciso.

Si dentro de los ó0 (sesento) díos noturoles indicodos en el pónofo onterior se
determino que no proceden los objeciones o olguno de los coniroprestociones,
yo seo por ocuerdo de los Portes o por resolución en los términos de los
procedimientos de resolución de controversios previstos en el presente Convenio,
entonces lo Porte prestodoro podró cobror intereses ordinorios o lo Toso de lnterés
lnterboncorio de Equilibrio, en odición o dichos controprestociones, pogoderos o
lo visto, lo cuol se oplicoró sobre el importe insoluto, con bose en díos
efectivomente tronscurridos desde lo fecho de lo presentoción por escrito de lo
objeción de lo Porte receptoro, hosto lo fecho en que se pongon los contidodes
o disposición de lo Porte prestodoro, en lo inteligencio de que los intereses
ordinorios voriorón mensuolmente junto con los voriociones que sufro lo toso de
referencio duronte el período. Lo onterior en el entendido de que, en ningún
cctso, lo toso de interés que sirvo como bose poro determinor los intereses
ordinorios podró ser menor o lo toso de interés mós olto del bono o instrumento
que el Gobierno Federol coloque en el mercodo de dinero que mós se oproxime
ol plozo de 28 díos.



No obstonte lo onterior, quedo cloromente entendido que lo Porte que hoyo
objetodo lo focturo no pogoró interés olguno si lo demoro o dispuio se debe o lo
folto de cumplimiento de lo Porte prestodoro del servicio, o bien, si es
directomente ocosionodo por cuolquier otro couso grove imputoble o lo Porte
prestodoro del servicio, entre los que se incluye el no proporcionor o lo otro porte
lo informoción necesorio poro llevor o cobo lo ocloroción correspondiente.

4.4.3.2.' lnlerés Allernollvo. En el supuesio de que lo resolución sobre lo
improcedencio de los objeciones reolizodos tuviese verificoiivo después de los ó0
(sesento) díos noturoles indicodos en el sub-inciso onterior, yo seo por ocuerdo de
los Portes o por resolución en los iérminos de los procedimientos de resolución de
controversios previstos en el presente Convenio, entonces los intereses ordinorios
que lo Porte receptoro deberó pogor o lo Porte Prestodoro, o lo visto, se
colculorón con bose en uno toso onuol que seró iguol o lo Toso de lnterés
lnterboncorio de Equilibrio multiplicodo o rozón de uno punto cinco veces, en
odición o los controprestociones conespondientes, y en sustitución ol lnterés Bose
estoblecido en lo clóusulo onterior, lo cuol se oplicoró sobre el importe insoluto,
con bose en los díos efectivomente tronscunidos desde lo fecho de lo objeción
de lo Porte receptoro hosto lo fecho en que se pongon los óontidodes o
disposición de lo Porte prestodoro, en lo inteligencio de que los intereses voriorón
mensuolmente junto con los voriociones que sufro lo toso de referencio duronte el
per'todo. Lo onterior en el entendido de que, en ningún coso, lo toso de interés
que sirvo como bose poro determinor los intereses ordinorios podró ser menor o lo
toso de interés mós olto del bono o instrumento que el Gobierno Federol coloque
en el mercodo de dinero que mós se oproxime ol plozo de 2g díos.

No obstonte lo onteríor, quedo cloromente entendido que lo Porte que objetó lo
focturo o receptoro del servicio no pogoró interés olguno si lo demoro o disputo
se debe o lo folto de cumplimiento por lo Porte Prestodoro del servicio o bien, sies
ocosionodo por cuolquier otro couso grove impuioble o lo Porte Prestodoro del
servicio, entre los que se incluye el no proporcionor o lo otro Porte lo informoción
necesorio poro llevor o cobo lo ocloroción corespondiente.

4.4.3.3.- Pooos Recibidos en Exceso. Lo estoblecido en los incisos 4.4.3.1. y 4.4.3.2
precedentes, seró oplicoble tombién, muiotis mutondis, en benefício de lo porte
recepioro del servicio, poro el coso de (i) devoluciones o reembolsos de pogos



recibidos en exceso por lo Porte prestodoro del servicio; y (ii) devolución de pogos
bojo protesto; en el entendido de que los plozos se computorón: (i) o portir de lo
fecho en que lo Porte receptoro del servicio hubiese presentodo o lo Porie
prestodoro del servicio lo reclomoción correspohdiente por escrito en el primer
coso; y (ii) o portir de lo fecho en que lo Porte prestodoro del servicio hubiese
hecho el pogo bojo proiesto, en el segundo coso. Poro el coso en que lo Porte
receptoro del servicio hubiese reolizodo un pogo bojo protesto y lo Porte
prestodoro del servicio opte por devolverlo o lo Porte receptoro dentro del plozo
de ó0 (sesento) díos noturoles desde lo fecho de reclomoción, lo devolución se
horó junto con el lnterés Bose o que se refiere el inciso 4.4.3.1., onterior. En el
supuesto de que lo devolución se reqlizoro con posterioridod o un plozo de ó0
(sesento) díos noturoles, lo devolución se horó junto con el lnterés Aliernotivo o
que se refiere el inciso 4.4.3.2., precedente. Aún en el supuesto de que lo Porte
prestodoro hubiese devuelto los pogos bojo protesto, continuoró el
procedimiento de ocloroción.

4.4.4. lnlereses Morolorios. Solvo lo dispuesto en los sub-incisos 4.4.3.1, 4.4.3.2 y
4.4.3.3 precedentes, en coso de incumplimiento de cuolquiero de los Portes
respecto del pogo puntuol de:

4.4.4.1.- Los controprestociones no objetodos, determinodos o consentidos; o

4.4.4.2.' Los reembolsos de pogos recibidos en exceso por cuolquiero de los
Portes, uno vez que hubiesen sido determinodos por ocuerdo de los mismos o por
resolución en los términos de los procedimientos de resolución de controversios
previstos en el presenie Convenio; en el entendido de que, en este coso, mientros
no existo toldeterminoción no procederó el pogo de intereses morotorios.

En ombos cosos, lo Porte que incumplió pogoró, en odición o dichos
controprestociones o reembolsos, en su coso, y desde lo fecho de vencimiento
de los controprestociones o reembolsos hosto lo fecho en que queden
totolmente pogodos, intereses morotorios sobre soldos insolutos o uno toso onuol
que seró iguol o lo Toso de lnterés lnterboncorio de Equilibrio onuol mós reciente
en reloción con lo fecho en que ocurro lo moro, multiplicodo o rozón de 3 (tres)
veces, sobre boses de cólculos mensuoles.



Lo toso bose poro efectos delcólculo de intereses morotorios en el primer per'lodo
mensuol seró lo Toso de lnterés lnterboncorio de Equilibrio vigente en lo fecho de
vencimiento de los controprestociones o reembolsos correspondientes. Dicho toso
bose se ojustoró mensuolmente empleondo lo Toso de lnterés lnterboncorio de
Equilibrio vigente en lo fecho en que inicie codo período mensuol subsecuente,
contodo o portir de lo fecho de vencimiento de los controprestociones o
reem bolsos correspondientes.

Los intereses morotorios se colculorón sobre los contidodes no pogodos y se
computorón por díos colendorio sobre lo bose de I (un) oño de 3ó0 (trescientos
sesento) díos por el nÚmero de díos efectivomente tronscurridos desde lo fecho
de vencimiento de los controprestociones o reembolsos, en su coso, hosio lo
fecho en que se pongon los contidodes o disposición del ocreedor, en lo
inteligencio de que los intereses morotorios voriorón mensuolmente junto con los
voriociones que sufro lo toso de referencio duronte el período en que subsisto el
incumplimiento.

Poro el supuesto en que desoporezco lo Toso de lnierés lnterboncorio de
Equilibrio, lo toso de interés que sirvo como bose poro determinor los intereses
morotorios no podró ser menor o lo ioso de interés mós olto del bono o
instrumento que el Gobierno Federol coloque en el mercodo de dinero que se
oproxime ol plozo de 28 díos.

4.4.5. Refocturoción v oiusles. No obstonte lo dispuesto en los incisos precedentes,
lo Porte prestodoro podró presentor focluros complementorios por servicios
omitidos o inconectomente focturodos, hosto 120 (ciento veinte) díos noturoles
después de lo conclusión del ciclo mensuol de focturoción correspondiente. Este
plozo se intenumpiró por demondo o cuolquier otro género de interpeloción
judiciol, requerimiento o por reconocimiento del odeudo. Lo Porte receptoro
podró reclomor lo devolución de contidodes pogodos en exceso por couso de
focturoción indebido hosto ó0 (sesento) díos noturoles después de lo conclusión
del ciclo mensuol de focturoción conespondiente.

Los pogos y devoluciones o que se refiere este inciso, deberón incluir iniereses
ordinorios o lo Toso de lnterés lnterboncorio de Equilibrio, computodos por los díos
efectivomente ironscurridos, como sigue: (i) en el coso de que lo diferencio



resulte o fovor de lo Porte prestodoro, desde los l8 (dieciocho) díos noturoles de
lo fecho en que se recibo lo focturo hosto lo fecho del pogo totol; o (ii) en el coso
de que lo diferencio resulte o fovor de lo Porte receptoro, desde lo fecho de
solicitud fundodo de devolución del pogo indebido hosto lo fecho de lo
devolución toiol. Estos intereses no podrón duplicorse con lo previsto en el inciso
4.4.3.1, 4.4.3.2 y 4.4.3.3 onterior.

4.5 REVISIóN DE COSIOS. Cuondo duronte lo vigencio de este Convenio ocurron
circunstoncios de orden económico no previstos en el mismo, pero que de hecho
y sin dolo, culpo, negligencio o ineptitud de olguno de los Portes, determinen un
oumento o reducción de los costos de los Servicios de lnierconexión oún no
prestodos, dichos costos y, en consecuencio, los controprestociones respeciivos,
podrón ser revisodos en los términos que ocuerden los Portes y en coso de no
olconzor un ocuerdo, los Portes resolverón los mísmos de conformidod con los
procedimientos de resolución de controversios previstos en lo Clóusulo lg.2 del
presente Convenio, y cuondo no fuese posible llegor o un ocuerdo, cuolquiero de los
Portes tendrón o solvo sus derechos poro solicitor lo intervención del lnstituto.

CIÁUSUtA QUINTA.

ASPECTOS IECNICOS.

Poro lo prestoción de los Servicios de lnterconexión los Portes tendrón lo
obligoción de observor un troto no discriminotorio respecto o los condiciones
otorgodos o otros Concesionorios de Redes Públicos de Telecomunicociones y o
su propio operoción.

Los Portes estoblecerón procedimienios y especificociones que se incluirón en los
Acuerdos Técnicos, mismos que deberón observor ol menos lo siguiente:

5.1 ARQUIIECTURA ABIERTA: Los Portes ocuerdon odoptor diseños de orquitecturo
obierto de red y no incurrir en prócticos discrimínotorios en lo conducción de
trófico dentro de su Red Público de Telecomunicociones, o fin de gorontizor lo
lnterconexión e lnteroperobilidod de los redes. En tol sentido, y onte lo folto de



ocuerdos diferentes, lo lnierconexión se sujetoró ol cumplimiento de lo
estoblecido en los plones técnicos fundomentoles, los Normos Oficioles Mexiconos
y demós disposiciones de corócter generol que poro tol efecto emito el lnstituto.

Sin menoscobo de lo onterior y de conformidod con el principio de neutrolidod
tecnológico consogrodo en lo Ley, que implico lo libertod de los Concesionorios
de Redes Públicos de Telecomunicociones poro seleccionor los tecnologíos
empleodos poro los medios de tronsmisión, centroles, dispositivos de conmutoción
o cuolquier otro equipo inherente o los Redes Públicos de Telecomunicociones,
los Portes ocuerdon que onte lo folto de disposición odministrotivo de corócter
generol poro llevor o cobo lo lnterconexión de los Redes Públicos de
Telecomunicociones poro el intercombio de Trófico de determinodos servicios,
ésio se llevoró o cobo utilizondo olgún protocolo que ombos determinen,
bosóndose preferentemente en los recomendociones internocionoles emitidos
por lo Unión lnternocionol de Telecomunicociones o eloborodos por los
orgonismos internocionoles que resulten oplicobles. En coso de desocuerdo, los
Portes se sujetorón ol procedimiento estoblecido en el ortículo 129 de lo Ley.

5.2. PDIC's Y COUBICACIONES. TELCEL se encuentro obligodo o proporcionor, o
solicitud del CONCESIONARIO, lo informoción relotivo o sus puntos de
lnterconexión conforme o lo estoblecido en el Acuerdo de puntos de
lnterconexión. Los especificociones técnicos de los Coubicociones se defínen en
el Anexo A, lo que incluye los tipos de coubicociones que se horón disponibles ol
CONCESIONARIO.

El CONCESIONARIO requeriró o TELCEL los Puntos de lnterconexión que seon de su
inierés conforme o los procedimientos de solicitud y provisión estoblecidos en el
Anexo A e informoró de oquéllos que correspondon o los que esté solicitondo
lnterconexión.

A irovés de los Puntos de lnterconexión estoblecidos en el Acuerdo de puntos de
lnterconexión, el CONCESIONARIO podró entregor trófico de cuolquier origen
poro su terminoción en cuolquier destino de lo Red público de
Telecomunicociones de TELCEL o o irovés der servicio de Trónsiio.



5.3 TELCEL
se obligo o otender o los príncipios de eficiencio y sono competencio, en sus
espocios de Coubicoción, por lo que permitiró o lo Porte solicitonte interconector
su red, por medio de conolizociones y Enloces de Tronsmisión de lnterconexión
dentro de sus instolociones con los Redes Públicos de Telecomunicociones de
otros Concesionorios que lengon presencio ylo espocios de Coubicoción en los
mismos. Ninguno de los Portes estoró obligodo o controtor el Servicio de Trónsito
ol propieiorio de los instolociones donde se ubique lo coubicoción.

5.3.1. Comporlición de espocios de coubicoción. Asimismo, poro fines de proveer
lo interconexión, deberó permitirse que en los espocios de Coubicoción, lo porte
controtonte del servicio puedo recibir y entregor Trófico de sus Usuorios y de otros
proveedores de Servicios de Telecomunicociones, trófico que deberó estor
debidomente identificodo, osí como comportir el espocio controtodo con otros
Concesionorios. Los costos derivodos de los conolizociones y Enloces de
Tronsmisión de lnterconexión o que se refiere el pórrofo onterior corerón o cuento
de lo porte que lo requiero.

5.4 PUERTOS DE ACCESO Y SEÑALIZACIóN.

Los Puertos de Acceso no generorón un costo odicionol, pues ésle yo estó
incluido en lo torifo de los Servicios Conmutodos de lnterconexión que el
Concesionorio cobro o TELCEL.

Trotóndose de TELCEL, en tonto impedido por ministerio de Ley poro cobror por los
servicios de Terminoción de Trófico que presto, tendró derecho o cobror el
servicio de Puertos de Acceso y Señolizoción, conforme o los torifos que se
estoblezcon ol efecto en el Anexo B del presente Convenio.

Los Puertos de Acceso que proporcione cuolquiero de los portes o lo otro,
deberón permitir lo entrego de Trófico de cuolquier origen, de cuolquier tipo y
con terminoción en cuolquier destino nocionol.

5.5. ENTACES DE IRANSM§IóN DE INTERCONEX¡óN.

Provisión de Enloces oor porte del Aqenie Económico preponderonte.



Telcel proporcionoró ol CONCESIONARIO los Enloces de Tronsmisión de
lnierconexión o trovés del miembro del Agente Económico Preponderonte que
cuenio con uno oferto moyoristo poro dicho servicio, poro tol efecto, el
CONCESIONARIO podró solicitor lo entrego en su Coubicoción, de los Enloces de
Tronsmisión de lnterconexión que le proveerón los miembros del Agente
Económico Preponderonte que preston dicho servicio, es decir, Teléfonos de
México, S.A.B. de C.V. y/o Teléfonos del Noroeste S.A. de C.V. (conjuntomente y
en lo sucesivo "Telmex"), en los términos y condiciones estoblecidos poro tol
efecto en el Convenio que ol efecto suscribo con Telmex, dondo cumplimiento
de esto monero o lo Medido Séptimo de los Medidos. Dichos Enloces de
Tronsmisión de lnterconexión se utilizorón de monero exclusivo poro lo prestoción
de los Servicios de lnterconexión bojo este Convenio, consistentes en lo
terminoción del trófico originodo o provenienie de lo red del CONCESIONARIO en
lo red de servicio locol móvil de TELCEL.

Así, Telmex, en tonto miembro del Agente Económico preponderonte que
proporciono el servicio de Enloces de Tronsmisión de lnterconexión, deberó
proporcionor ol CONCESIONARIO los Enloces de Tronsmisión de lnterconexión que
requiero poro lo terminoción del trófico originodo o proveniente de lo red del
CONCESIONARIO en lo red de servicio locol móvil de TELCEL. Estos Enloces de
Tronsmisión de lnterconexión podrón ser utilizodos poro lo conducción de Trófico
de cuolquier origen, cuolquier tipo y con terminoción en cuolquier destino de lo
Red PÚblico de Telecomunicociones de TELCEL. Los corocterísticos y los términos y
condiciones poro lo prestoción del servicio de Enloces de Tronsmisión de
lnterconexión, son los estoblecidos en el Convenio que el CONCESIONARIO
celebre ol efecto con Telmex.

5.5.1 Sin perjuicio de lo onterior, codo uno de los Portes seró responsoble de los
Enloces de Tronsmisión de lnterconexión necesorios poro lo Conducción de
Trófico. Los Enloces de Tronsmisión de lnterconexión podrón ser propios,
orrendodos del miembro del Agente Económico Preponderonte que proveo tol
servicio (Telmex) o de un tercero y los costos correspondientes serón cubiertos por
lo porie que los requiero poro terminor su Trófico.

5.5.2 Reolizoción Físico. Los Portes ocepton y se obligon o que los Enloces de
Tronsmisión de lnterconexión enire sus respectivos redes seon reolizodos
físicomente de ocuerdo con uno de los siguientes opciones:



(il Opción 1. Enloce de Tronsmisión de lnterconexión Unidireccionol /
Bidireccionol:

(o) Enloce de fronsmisión de lnlerconerión Prooio- Codo uno de los Portes
instoloró su propio Enloce de Tronsmisión de lnterconexión, mismo que terminoró
en uno Coubicoción de lo otro Porte y, por tonto, lo Porte solicitonte solicitoró
Servicios de Coubicoción, en el entendido de que el Enloce de Tronsmisión de
lnterconexión seró u nidireccionol.

(bl Enloce de Tronsmisión de lnterconexión bidireccionol prooio o orrendodo.
Codo uno de los Portes podró instolor un Enloce de Tronsmisión de lnterconexión
yo seo propio o orrendodo mismo que terminoró en uno Coubicoción de lo otro
Porte y, por tonto, lo Porte solicitonte solicitoró Servicios de Coubicoción, en el
entendido de que el Enloce de Tronsmisión de lnterconexión podró ser bidireccionol
o solicitud de lo otro Porte.

(c) Enloce de Tronsmisión de lnterconexión proporcionodo por un Tercero. Codo
uno de los Portes podró solicitor o un tercero que le proporcione el Enloce de
Tronsmisión de lnterconexión. Este Enloce de Tronsmisión de lnterconexión deberó
terminor en uno Coubicoción de lo otro Porte, o en un punto intermedio ocordodo
por ombos Portes. Asimismo, los Portes convienen que sin importor si el Enloce de
Tronsmisión de lnierconexión es proporcionodo por un tercero, lo Porte que solicitó el
servicio seró lo único y directomente responsoble frente o lo otro Porte en reloción
con los Servicios de lnterconexión que hubiese solicitodo en los términos de esie
Convenio.

conlrotonles. El CONCESIONARIO podró solicitor o Telmex, en tqnto miembro del
Agente Económico Preponderonte que presto dicho servicio, los Enloces de
Tronsmisión de lnterconexión que formon porte de los Servicios de lnterconexión,
poro lo cuol no se requeriró solicitor Servicios de Coubicoción. Lo onterior en los
iérminos y condiciones estoblecidos en el Convenio que el CONCESIONARIO
celebre poro tol efecio con Telmex Dichos Enloces de Tronsmisión de
lnterconexión se utilizorón de monero exclusivo poro lo prestoción de los Servicios
de lnterconexión bojo este Convenio, consistentes en lo terminoción del trófico
originodo o proveniente de lo red del CONCESIONARIO en lo red de servicio locol
móvil de TELCEL.



(iii) Opción 3. lnstoloción Coniunlo. Ambos Portes determinorón, por común
ocuerdo, el dimensionomiento de Enloces de Tronsmisión de lnterconexión
requeridos entre sus PDIC's, y determinorón los tipos de equipos necesorios, osí como
cuól de los dos Portes instoloró el Enloce de Tronsmisión de lnterconexión. Codo uno
de los Portes seró propietorio de uno porción del Enloce de Tronsmisión de
lnterconexión, en formo proporcionol o lo copocidod osignodo o codo uno de ellos,
y elcosto de instoloción y montenimiento conespondiente se comportiró en lo mismo
proporción. Codo uno de los Portes seró responsoble de los equipos que requiero
colocor y hobilitor en su propio Punto de lnterconexión.

lguolmenie, poro los cosos o los que se refiere lo Opción 3, los Enloces de Tronsmisión
de lnterconexión pueden conducir Trófico unidireccionol, bidireccionol o ombos,
según lo convengon los Pories.

Codo uno de los opciones onteriores seró elegible siempre y cuondo osí lo
convengon expresomente los Portes.

5.5.3 Especiñcqciones Técnicqs de los Enloces de Tronsmisión de hferconex¡ón.

Los Enloces de Tronsmisión de lnterconexión entre redes y los Puertos de Acceso
osociodos, deberón estoblecerse de monero digitol.

De ser Telmex lo que proporcione los Enloces de Tronsmisión de lnierconexión, lo
entrego se reolizoró conforme o lo estipulodo en el convenio que el
CONCESIONARIO celebre ol efecto con Telmex. El CONCESIONARTO podró
entregor en estos enloces y por un mismo Puerto de Acceso, Trófico proveniente
de cuolquier origen, de cuolquier tipo y poro cuolquier destino deniro de lo red
pÚblico de telecomunicociones de TELCEL, y éste no podró obligodo o seporor los
iróficos por origen, tipo o destino, sin que ello limite o restrinjo lo obligoción o
corgo del coNCESloNARlo de identificor debidomente dicho Trófico.

5.6 TRÁNSITO.



El miembro del Agente Económico Preponderonte que cuento con uno red de
Trónsito deberó ofrecer el Servicio de Trónsito poro lo Terminoción de Trófico hocio
cuolquier red dentro del ienitorio nocionol o los que preste lnterconexión Directo.

5.7 REALIZACION F¡SICA DE [A INIERCONEXION.

5.7.1 Generql. TELCEL deberó permitir el occeso de monero desogregodo o
servicios, copocidod y funciones de su red sobre boses de torifos no
discriminoiorios, estoblecidos en el Anexo "8" del presente convenio.

5.7.2 Reolizoción Físico. Los Portes ocepton y se obligon o que los Enloces de
Tronsmisión de lnterconexión entre sus respectivos redes seon reolizodos
físicomente de ocuerdo con lo estoblecido en los numeroles 5.5.2 y S.S.3
onteriores.

5.7.3 Los Portes convienen en reolízor el intercombio de Trófico en protocolo Slp

fSession lnitioton Protocol). Los condiciones mínimos requeridos poro el
intercombio de Trófico bojo proiocolo SlP, otendiendo o lo estoblecido en el
Acuerdo de Condiciones Técnicos Mínimos de lnterconexión y en el Acuerdo de
Puntos de lnterconexión, serón los siguientes:

Puntos de I nterconexión.

o El CONCESIONARIO deberó elegir, de entre los Puntos de lnterconexión
estoblecidos en el Acuerdo de Puntos de lnterconexión, oquellos Puntos de
lnterconexión de su interés poro efectos de interconector su Red público
de Telecomunicociones, en protocolo slp, con lo Red público de
Telecomunicociones de TELCEL. Lo onterior en el entendido de que lo
implementoción de los Servicios de lnterconexión directo se llevoró o cobo
en ol menos 2 (dos) nodos o centroles por codo Porte, poro efectos de
redundoncio y bolonceo de Trófico.

Los Puntos de lnterconexión elegidos y lo informoción osociodo o ellos
(domicilio y coordenodos geogróficos de los PDICs) se ogregorón ol Anexo
A, o lo firmo del presente Convenio, sin perjuicio de que los Portes podrón



ogregor en cuolquier momento otros Puntos de lnterconexión.

Los crecimientos de los Enloces de Tronsmisión de lnterconexión, poro un
nuevo enloce en un mismo Punto de lnterconexión, se reolizorón uno vez
que se olconce lo ocupoción del 60% (sesento por cienio) de lo
copocidod instolodo en dicho Enloce de Tronsmisión de lnterconexión. El

crecimiento de Enloces de Tronsmisión de lnterconexión se horó medionte
lo hobilitoción de un puerto odicionol en el mismo Punto de lnterconexión
o, si esto yo no resultore lécnicomente foctible, en otro punto de
lnterconexión en el que el coNCESloNARlo yo se encuentre
interconectodo en lP. cuondo se cuente con mós de un Enloce de
Tronsmisión de lnterconexión en un mismo Punto de lnterconexión, elTrófico
se distribuiró de monero bolonceodo, sin perjuicio de lo obligoción o corgo
de los Portes de bolonceor el Tróf[co tombién entre los diferentes Puntos de
lnterconexión que tengon implementodos. lndependientemente de lo
onterior, el coNCESloNARlo podró solicitor occeso en otros puntos de
lnterconexión conforme o lo dispuesto en el Acuerdo de puntos de
lnterconexión.

cuolesquiero Puntos de lnterconexión se hobilitorón conforme o lo
dispuesto por el Acuerdo de Puntos de lnterconexión, en el entendido de
que:

- Los Portes se interconectorón de monero directo en ol menos 2 (dos)
nodos o centroles por codo Porte, poro efectos de bolonceo de Trófico
y redundoncio.

- En reloción con lo onterior, seró obligoción de los Portes llevor o cobo el
bolonceo de Trófico de referencio, poro oseguror lo colidod debido en
los servicios de lnterconexión. Dicho bolonceo, osí como lo
redundoncio geogrófico indicodo en el numerol 2.4 de este
documento, se logrorón considerondo todos los puntos de
lnterconexión en los que los Portes se encuentren interconectodos.

Lo interconexión lP se llevoró o cobo o nivel de copo físico medionte
enloces ópticos dedicodos bojo el estóndor Ethernet, por lo que los portes
se sujetorón o los corocterísticos técnicos indicodos en el Anexo A.

En lo interconexión se utilizoró el protocolo de señolizoción Slp. En este
seniido, los Portes deberón implementor el protocolo Slp conforme o los
recomendociones del /nfernef Engineering Tosk Force (lETF, por sus siglos en
inglés) del RFC 3261 y con los corocterísticos técnicos indicodos en el
Anexo A.



Los Portes deberón implementor los meconismos o efecto de gorontizor
que existo odecuodo copocidod y colidod poro cursor el Trófico
demondodo entre ombos redes, osí como poro montener los niveles de
colidod y seguridod entre los redes de ombos Portes. En este seniido, los
Portes estoblecerón los porómetros y niveles de colidod que consideren
pertinentes considerondo entre otros los siguientes recomendociones G.l I4
y 8.411 de lo Unión lnternocionol de Telecomunicociones, RtC 2544 del IETF.

Los Portes utilizorón demorcodores, toles como: Session Border Control/ers
(SBC, por sus siglos en inglés), Routers, Firewolls, o cuorquier oiro equipo que
gorontice lo integridod, confidenciolidod y disponibilidod del servicio, en lo
topologío que los Portes determinen como óptimo dentro de su propio red.

En el modelo de oferto/coniestoción lo red origen propondró lo
preferencio en el uso de los códecs y lo red destino determinoró el códec
o utilizor; los perfiles de codificoción que se podrón utilizor son:

. G.729
o G.729b
o G.711 Ley A
o AMR-NB

Poylood Type: l8
Poylood Type: 18

Poylood Type:8
Poylood lype: 96-127

se utilizoró lPv4, con direccionomiento privodo y segmentos que ombos
Portes ocuerden u opcionolmente rpvó con direccionomiento público.

o Los Portes deberón ímplementor los equipos, protocolos y procedimientos
técnicos o fin de cumplir con lo dispuesto en el Plon Técnico Fundomentol
de Numeroción y en el numerol 8 del Plon Técnico Fundomentol de
Señolizoción respecto o lo informoción que se deberó envior de ocuerdo ol
tipo de Trófico Público Conmutodo que entreguen.

5.7.4 Reolizoción Físico de lo Señolizoción cuondo se utilice señolizoción número Z.
En coso de que ombos redes utilicen señolizoción número Z y cuenten con puntos
de Tronsferencio de Señolizoción, lo lnterconexión de ésios se reolizoró bojo el
principio de que codo uno de los Portes cubriró sus propios costos, comportiendo
el costo del Enloce de Tronsmisión de lnterconexión conespondiente, o bien,
utilizondo los Enloces de Tronsmisión de lnterconexión existentes poro el monejo
de Trófico o los Enloces de Señolizoción que olguno de los Portes o cuolquiero filiol
de olguno de ellos tengo instolodos.



En el supuesto de que ombos Portes cuenten con ol menos un Punto de
Tronsferencio de Señolizoción, codo uno cubriró sus propios cosios, en los términos
del primer pórrofo de este inciso, y en dicho coso, ocuerdon que construirón los
Enloces de Señolizoción y los Puertos de Señolizoción necesorios poro proveer lo
señolizoción correspondiente con diversidod en los Puntos de Tronsferencio de
Señolizoción determinodos por los Portes, quienes o su vez indicorón los Puntos de
lnterconexión que son servidos por codo por de Puntos de Tronsferencio de
Señolizoción. Poro logror lo diversidod poro lo distribución de trófico, se instolorón
pores de Enloces de Señolizoción poro interconector los Puntos de Tronsferencio
de Señolizoción de los Portes, siendo codo uno de ellos responsoble de osumir los
costos de uno de los enloces que formon el por, en el entendido de que el cosio
de los Puertos de señolizoción seró por cuento de codo uno de los portes.

En coso de que olguno de los Portes no cuente con ol menos un Punto de
Tronsferencio de Señolizoción, ésto podró solicitor o lo otro lo lnterconexión o su
sistemo, pogondo los torifos de Puertos de señolizoción y enloces
conelotivomente estoblecidos en el Anexo B. En tol coso, los Portes deberón
lnterconector sus respectivos Redes de Señolizoción en los Puntos de Tronsferencio
de Señolizoción señolodos en el Anexo A del presente Convenio y, en todo
momento, deberón cumplir con los términos, condiciones y ocuerdos técnicos
estoblecidos por los Portes.

Todo lo onterior, en el entendido de que lo previsto en el presenie inciso es
exclusivo poro Trófico y, por tonto, en ningún coso se podrón utilizor puertos de
Señolizoción y Enloces de Señolizoción poro Trófico interno de codo uno de los
redes de los Portes.

Poro efectos del intercombio de informoción los Portes convienen en sujetorse o
lo dispuesto por el Plon de Señolizoción, no obstonte lo onterior, los portes podrón
intercombior informoción odicionol observondo ol menos lo siguiente:

o Abstenerse de llevor o cobo occiones que deriven en el ocultomiento o
inierpretoción erróneo del origen o noturolezo del Trófico.



o Abstenerse de llevor o cobo occiones que deriven en uno interpretoción
enóneo con respecto o los controprestociones estoblecidos en el presente
convenio.

TELCEL deberó permitir lo lnterconexión utilizondo protocolos de señolizoción o
estóndores de tronsmisión que esté utilizondo en su interconexión con otros
operodores de telecomunicociones, cuondo el CONCESIONARIO osílo solicite.

5.8. CAMBTOS A tA INIERCONEXóN. Los Portes ocuerdon que cuolquier combio
que pudiero ofector de monero sustonciol los corocterísticos técnicos de lo
lnterconexión, deberó ser notificodo o lo otro Porte, osí como ol lnsiituto, ol menos
con 2 meses de onticipoción o lo fecho en que se pretendo reolizor. Cuondo
dichos combios se deriven por decisión exclusivo de uno de los Portes, éslo
deberó cubrir los costos osociodos o lo odecuoción de los Puntos de
lnterconexión o Enloces de Tronsmisión de lnterconexión necesorios.

Trotóndose de combios ocordodos por ombos portes, o que deriven del
cumplimiento de olguno resolución emitido por el lnstituto, codo Porte cubriró sus
propios costos.

Asimismo, los Pories convienen que los estipulociones de corócler técnico
contenidos en el presente Convenio y su Anexo A estorón vigentes y serón
oplicobles hosto en ionfo no hoyo modificociones, los cuoles deberón ser
previomente negociodos y documentodos o trovés de convenio modificotorio
debidomente firmodo por los representontes legoles de ombos portes.

ctÁusutA sExTA.

RESPONSABITIDADES

6.1 GENERATES. Codo Porie es responsoble delservicio que presto o su cliente. por
dicho rozón, codo uno de los Portes de este Convenio sólo podró exigir o lo otro



los responsobilidodes en que hubiese podido incunir por lo prestoción de un
Servicio de Interconexión.

Dodo lo dificultod que, poro los Usuorios tiene determinor o qué porte seo
impuloble lo defectuoso colidod del servicio recibido, los Portes ocuerdon
coloboror en lo mejoro continuo de dicho colidod, comprometiéndose o no
trosposor o los clientes informociones que no hoyon sido previomente poctodos.

Codo Porte controtonte responderó de los doños y perjuicios directos cousodos o
lo otro por sus occiones u omisiones que supongon un incumplimiento de los
obligociones previstos en el presente Convenio y sus Anexos.

No existiró responsobilidod de los controtonies si los doños y perjuicios estuvieron
cousodos por Coso Fortuito o Fuezo Moyor. En estos supuestos, lo porte cuyo red
resultó ofectodo pondró en conocimiento de lo otro lo concurrencio de los
supuestos indicodos; si es posible, su duroción estimodo; y en todo coso, el
momento de su cesoción.

No obstonte lo reflejodo en los puntos onteriores, los Portes ocuerdon que poro
oquellos servicios o los que se occedo usondo lo red del otro operodor, el
operodor contro el que se dirijo olguno couso o liiigio que ofecte o lo
interconexión comunicoró en un plozo no moyor de 5 (cinco) díos o lo otro porte
lo inicioción de dicho couso o litigio, osumiendo codo operodor los
responsobilidodes, obligociones, indemnizociones o cuolesquiero otros
resoluciones judicioles que puedon derívorse de dicho couso o litigio.

Codo Porte liberoró o lo otro de todo responsobilidod judiciol o extrojudiciol,
siempre y cuondo estos no seon octos ilícitos y cuyo couso seon occiones u
omisiones, propios o de sus clientes, ogenies, empleodos o personol de empresos
controtodos, en reloción con el uso de lo red y de los focilidodes osignodos de
formo distinto o lo coniemplodo en el presente Convenio y en lo legisloción
vigente, debiendo en este coso codo porte dejor indemne o lo otro de todos los
obligociones indemnizotorios o terceros que se produzcon como consecuencio
de lo reclomoción judiciol o extrojudiciol ontes indicodo.



En todo coso, lo responsobilidod civil de los Portes estoró limitodo o (i) lo
reporoción de los doños directos cousodos debidomente comprobodos o (ii) ol
pogo de los penos convencionoles específicos que le seon oplicobles en los
términos del presente Convenio o sus Anexos, en su coso.

TELCEL se obligo o instolor lo copocidod suficiente poro sotisfocer lo demondo de
Servicios de lnterconexión, previo solicitud del CONCESIONARIO, con bose en el
pronóstico de crecimiento que el CONCESIONARIO eniregoró o TELCEL. En elcoso
de los Enloces de Tronsmisión de lnterconexión, TELCEL incrementoró lo
copocidod requerido uno vez que los enloces lleguen o uno ocupoción del 60%
(ochento y cinco sesento por ciento) en horo pico, otendiendo o lo solicitud de
un nuevo occeso en el mismo Punto de lnterconexión o en otro en el que el
CONCESIONARIO yo se encuentre interconectodo en lp.

En coso de que TELCEL no cuente con lo infroestructuro necesorio poro soportor
dicho crecimiento, llevoró o cobo los occiones o que se refiere el numerol 2.4,
pónofo cuorto, de este Convenio.

TELCEL se obligo o instolor lo copocidod suficiente poro sotisfocer lo demondo de
Trófico de lnterconexión hocio lo red del CONCESIONARIO, yo seo o trovés del
servicio de Trónsito prestodo por un tercer concesionorio o irotóndose de
lnterconexión Directo. En el coso de los Enloces de Tronsmisión de lnterconexión,
TELCEL incrementoró lo copocidod requerido uno vez que los enloces lleguen o
uno ocupoción del ó0% (ochento y cinco sesento por ciento) en horo pico.

Los Portes reconocen que lo colidod delservicio que experimenten los Usuorios de
ombos Portes, depende de lo colidod individuol de codo uno de los redes de
ellos. Por ello se comprometen o reolizor sus mejores esfuezos poro montener, o
nivelodecuodo, lo colidod de sus respeciivos redes.



TELCEL y el CONCESIONARIO gorontizorón en su red los niveles de colidod
descritos en el Anexo E.

crÁusurA sÉpTtMA.

INFRACCIóN DE DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAI. Los Portes serón
responsobles, indemnizorón y montendrón en poz y o solvo o lo otro porte por
todos los gostos, incluyendo honororios de obogodos, pérdidos o doños que
pudiese provocor cuolquier reclomoción, occión o demondo que tuviero como
origen el que uno de ellos infringiero o violoro derechos de propiedod industriol o
inteleciuol de terceros en reloción o los servicios de lnterconexión.

Los Portes, de ningÚn modo, podrón dificultor o impedir, de hecho o de derecho,
lo interconexión de los Redes Públicos de Telecomunicociones y lo
interoperobilidod de los servicios conforme o lo previsto en este Convenio
medionte el ejercicio de los derechos de propiedod intelectuol e industriol.

CtÁUSUI.A OCTAVA.

8.1 SUSPENS¡óN TEMPORAI. Cuondo se ofecte lo lnterconexión e lnteroperobilidod
entre los redes, si sobreviniese un evento de Coso Fortuito o Fuezo Moyor, que
impidiere temporolmente o cuolquiero de los Portes prestor los Servicios de
lnierconexión en los términos del presente Convenio, los Portes deberón proveerse
mutuomente soluciones que les permiton restoblecer, regulorizor y gorontizor lo
continuidod y colidod del servicio en tonio seo técnicomente foctible en un
tiempo inferior o I (uno) horo o portir de que se presente el reporte respectivo y
cuondo lo ofectoción seo porciol, el periodo móximo en que debe ser reporodo
seró de 3 (tres) horos o portir de lo presentoción del reporte correspondienie.

Poro lo onterior los Portes utilizorón otros puntos de lnterconexión
efectivomente se encuentren interconectodos de formo directo o
tengon copocidod de recibir ese Trófico.

en los que
indirecto y



r.,:i

Los Portes convienen que los plozos o que se refiere el primer pórrofo de lo
presente clóusulo comenzorón o correr o portir de que el personol designodo por
ombos Portes determine conjuntomente el origen y el sentido de lo follo o
ofectoción, es decir, si lo follo o ofectoción tuvo lugor en olguno de los equipos
de TELCEL o en los equipos del CONCESIONARIO, debiendo esior en permonenie
comunicoción hosto que el origen ylo el sentido de lo follo y/o ofectoción seo
oclorodo.

Poro tol efecto, los Portes invorioblemente deberón observor el procedimiento de
escolomiento conforme o lo motriz que poro dicho fin se contiene en el Anexo ,,E"

del presente Convenio.

Uno vez determinodo el origen ylo el sentido de lo follo y/o ofectoción, lo porte
ofectodo por el Coso Fortuito o Fuezo Moyor llevoró o cobo los occiones
conducentes poro logror uno solución lo ontes posible.

Lo onterior en el entendido de que si lo red del CONCESIONARIO se encuentro
interconectodo de monero directo con lo red de TELCEL en otros puntos de
lnterconexión o o trovés de los servicios de interconexión indirecto provistos por un
tercer concesionorio, el CONCESIONARIO podró entonces utilizor yo seo dicho
interconexión directo en otros Puntos de lnterconexión o bien los servicios de
interconexión indirecto proporcionodos por un tercer concesionorio, poro efecios
de redundoncio y como uno olternotivo de solución temporol. En coso controrio,
TELCEL no seró responsoble y quedoró únicomente obligodo o solucionor lo follo
o onomolío en lo interconexión directo respecto del Punto de lnterconexión
existente, lo ontes posible.

Uno vez fenecidos los términos de reporoción oludidos en el mencionodo pónofo
primero, los Portes, o mós tordor ol dío hóbil siguiente de ocurido lo interrupción
de que se troie, informorón de tol situoción ol lnstituto, indicondo el iiempo de
duroción, lo couso de lo interrupción, lo solución, en su coso y los efectos sobre
otros redes interconectodos, o fin de que el lnstiluto lleve o cobo los occiones
conducentes en elómbito de su compeiencio.



Si sobreviniese un evento de Coso Fortuito o Fuezo Moyor o duronte periodos de
emergencio que impidon iemporolmente o cuolquiero de los Portes prestor los
Servicios de lnterconexión en los términos del presente Convenio, se suspenderón
los efectos del presente Convenio, por lo que en tol supuesto, los portes
informorón ol lnstituto y bojo lo coordinoción del mismo, deberón proveerse
mutuomente soluciones que les permiton resioblecer, regulorizor y gorontizor lo
continuidod y colidod de lo interconexión e inieroperobilidod de los redes, hosto
en tonto lo situoción que dio origen o lo ofectoción de que se trote, seo superodo
y se reestoblezcon los Servicios de lnterconexíón e lnteroperobilidod entre los
redes ofectodos.

En toles cosos, los Portes pogorón, según correspondo, los controprestociones
correspondientes o los Servicios de lnterconexión efectivomente prestodos hosto
el momento en que éstos hubiesen sido suspendidos.

Los Portes deberón informorse mutuomente con cuondo menos 5 (cinco) díos
hóbiles de oniicipoción, o ontes si es rozonoblemente posible, ocerco de
cuolquier hobojo, obro o octividod que seo rozonoblemente previsible que
puedo ofector: (i) lo prestoción continuo de los Servicios de lnterconexión, (ii)
cuolquier tipo de víos de comunícoción, o (iii) bienes de uso común. A dicho
efecto, se identificorón los óreos en riesgo, lo noturolezo de los trobojos, obros o
octividodes involucrodos, el tiempo requerido poro su desorrollo y conclusión totol
Y el tiempo estimodo de intenupción de cuolquiero de los Servicios de
lnterconexión. Si lo onterior no es posible por troiorse de trobojos de emergencio,
los Portes ocuerdon notificorse dicho circunstoncio entre sí ton pronto como seo
posible. En todo coso, los Portes horón su mejor esfuezo poro restoblecer el
servicio.

Trotóndose de lobores de montenimiento preventivo los pories deberón
progromorse y coordinorse con uno onticipoción de l5 díos noturoles. poro
efectos de lo onterior, lo Porte que solicite lo reolizoción de los lobores de
montenimíento deberó envior un informe detollodo en el que se incluyon los
octividodes o reolizor y lo posible ofectoción o los Servicios de lnterconexión, osí

MANTENIMIENTO.



como los tiempos estimodos poro concluirlos. Estos octividodes deberón reolizorse
preferentemente duronte los fines de semono o díos no hóbiles, en los hororios de
menor Trófico, o bien duronte periodos ocordodos por ombos portes.

En el coso de ser necesorio poro evitor lo interrupción de los servicios de
interconexión, los Portes onolizorón conjuntomente y se proveerón de rutos
oliernos que permiton montener lo continuidod de los Servicios de lnterconexión
ofectodos, en términos de lo dispuesio en el numerol8.l onterior.

Los Portes reconocen que los Servicios de lnterconexión resulton esencioles poro
lo debido prestoción de los servicios que les fueron concesionodos, por lo que se
obligon o reolizor sus mejores esfuezos poro evitor su interrupción. Al efecto, sin
perjuicio de los obligociones de codo uno de los Portes conforme o este
convenio, ombos deberón osistirse muiuomente poro que se procure lo
coniinuidod de los Servicios de lnterconexión en los términos poctodos en el
presente Convenio.

CLÁUSUIA NOVENA.

CESIóN Y ADHESIóN. Los Portes se obligon o cumplir sus obligociones objeto del
presente Convenio por sí mismos y, en consecuencio, los derechos y obligociones
derivodos del presente Convenio en ningún coso podrón ser cedidos, grovodos o
tronsmitidos en formo olguno sin lo outorizoción previo y por escrito de lo otro
porte, mismo que no seró negodo sin rozón justificodo, siempre y cuondo quien
recibe lo cesión tengo lo copocidod jurídico poro llevor o cobo los obligociones
odquiridos. Dicho outorizoción, sin emborgo, no seró necesorio en coso de cesión
por cuolquier título de cuentos por cobror presentes o futuros, en fovor de
instituciones de crédito, fideicomisos u orgonizociones ouxiliores del crédito, o
cuolquier otro persono o entidod, tonto nocionol como extronjero. En todo coso,
lo cesión de cuentos por cobror estoró sujeto o los defensos cousoles o personoles
entre los Portes, solvo el coso de focturos no objetodos conforme o este
Convenio.

No obsionte lo dispuesto en el pórrofo onterior, cuolquiero de los portes podró
ceder libremente o sus filioles o subsidiorios oquello porte de lo explotoción de los



Servicios de Telecomunicociones que le fueron concesionodos, con lo solo
outorizoción que ol efecto expido el lnstituto, siempre que continúe obligodo lo
porte cedente conforme o esie Convenio, solvo consentimiento expreso de lo
otro Porte.

ctÁusu¡.A oÉclml.

PROPIEDAD Y POSESIóN DE B¡ENES. En el supuesto de que los equipos y dispositivos
hubiesen sido situodos en los Sitios de Coubicoción o inmuebles de lo otro porte,
por ningÚn motivo se entenderó o presumiró que dicho Porte ho concedido o lo
otro lo posesión sobre dichos Sitios de Coubicoción o inmuebles u oiorgodo el uso
o cuolquier derecho reol sobre los mismos o, en su coso, sobre los equipos y
dispositivos.

CtÁUSU tA DEcIMoPRIMERA.

SEGUROS Y RELACIONES LABORAIES. Codo uno de los Portes se obligo o conirotor
y montener vigente uno pólizo de seguro, osÍcomo cuolquier coberturo odicionol,
poro cubrir los riesgos que por lo instoloción y operoción de los equipos y
dispositivos en los Sitios de Coubicoción se pudiesen derivor poro lo red de
cuolquiero de los Portes y los Sitios de Coubicoción mismos; en el entendido de
que los Portes deberón designorse como recíprocomente beneficiorios en codo
uno de los pólizos corespondientes.

Estos seguros deberón ser controtodos con instituciones de seguros legolmente
outorizodos por lo Secretorío de Hociendo y crédiio público.

Todos los Servicios de lnterconexión que los Portes se presten mutuomenie o
trovés de personos físicos, serón llevodos o cobo por personol que seró
controiodo y pogodo por lo porte que preste el servicio, lo cuol, como
empresorio y potrón de dicho personol que ocupe con motivo de los Servicios de
lnterconexión moierio del Convenio, seró el único responsoble de los obligociones
derivodos de los disposiciones legoles y demós ordenomientos en moterlo de
trobojo y de seguridod sociol poro con dicho personol, sin que existo reloción



controctuol olguno, yo seo de corócter loborol o de cuolquier otro noiurolezo,
entre el personol de lo Porte que preste el servicio moterio del Convenio y lo porte
o quien le preste elservicio.

En tol sentido, los Portes convienen, por lo mismo, en responder de todos los
reclomociones que sus trobojodores presentosen en contro de lo olro porte, en
reloción con los Servicios de lnterconexión prestodos o trovés de personos físicos;
y o tol efecto, codo uno de los Portes se obligo o socor en poz y o solvo o lo otro
de cuolquier reclomoción que pudiero hocer el personol de lo Porte que presto el
servicio y, en su coso, o indemnizot y por tonto o reembolsor o lo Porte o quien se
le presto el servicio de cuolquier contidod que por motivo de cuolquier
reclomoción del personol de lo Porte que presto el servicio, lo Porte o quien se le
presto elservicio tuviese que pogor.

CIÁUSU tA DECIMOSEGU N DA.

CONDUCTAS FRAUDUTENTAS. Los Portes ocuerdon trobojor estrechomente y en
formo conjunto poro combotir el uso froudulento de sus redes por porte de
terceros. Poro tol efecto, desorrollorón equipos de trobojo conjuntos con el
propósito de montener uno estrecho vigiloncio sobre productos, servicios y
segmentos de usuorios y concesionorios de Redes públicos de
Telecomunicociones poro identificor óreos de olto riesgo de froude, volorondo
dicho riesgo, desonollondo e implementondo políticos y prócticos poro lo
eliminoción del mismo. De monero enunciotivo mós no limitotivo, los portes se
obligon o reolizor los octividodes poro lo detección y prevención del uso
froudulento de sus redes que convengo de iiempo en tiempo.

En coso de que olguno de los Portes detecte que un tercero se encuentro
hociendo uso-froudulenio de sus Redes Públicos de Telecomunicociones, lo porte
que lo hoyo detectodo se obligo o dor un oviso o lo otro en un plozo no moyor o
5 (cinco) díos noturoles o portir de lo fecho en lo que se tengo lo sospecho de
dicho conducto. En este coso, lo Porte receptoro del oviso tendró un plozo de ó0
(sesento) díos noturoles poro ollegorse lo informoción necesorio poro identificor y
ocreditor los conducios que originoron el oviso y poro entregor esto informoción o
lo porte solicitonie. Este supuesto oplicoró tonto poro el trófico de lo porte como



poro el trófico de un operodor tercero que tronsite por Enloces de Tronsmisión de
lnterconexión o Trónsiio de olguno de los Portes.

Asimismo, los Portes se obligon o no utilizor ningún meconismo froudulento con el
objeto de evitor el pogo de cuolquier controprestoción o fovor de olguno de ellos
que se debo generor bojo el presente Convenio, incluyendo de monero
enunciotivo mós no limitotivo, o lo evosión del pogo de coniroprestociones
originodos por lo prestoción de Servicios de lnterconexión.

En cuolquier coso, los consecuencios económicos de un posible froude de los
Usuorios de lo red de uno porte no son troslodobles o lo otro porte, solvo por
incumplimiento de los obligociones que los portes osumon.

Poro focilitor lo prevención del irófico irregulor, froude o morosidod, los pories se
intercombiorón los informociones oportunos permitidos por lo legisloción vigente
que se ocuerden.

Cuondo se detecte un coso de froude o morosidod, ombos Portes cooperorón,
poro comproborlo, controlorlo y resolverlo en el plozo mós breve posible.

Los Portes reconocen lo focultod que legolmente corresponde ol lnstituto poro
reolizor inspecciones, verificociones y monitoreos en los instolociones de
cuolquiero de los Portes, o solicitud debidomente justificodo de lo otro, con el
propósito de verificor lo existencio, en su coso, de conductos que impliquen el uso
froudulento de sus redes, con bose o lo ocordodo por los mismos en los términos
del Anexo que olefecto suscribon.

CLÁUSU tA D ECIMOTERC ERA

13.1. TRATO NO DISCRIMINATORIO. Telcel y el CONCESIONARIO convienen en que
deberón octuor sobre boses de Troto No Discriminotorio respecto de los servicios
de interconexión que proveon o otros concesionorios.



En coso de que Telcel hoyo otorgodo u oiorgue, yo seo por ocuerdo o por
resolución del lnstituto, términos y condiciones distinios o otros concesionorios, o
sus propios operociones, subsidiorios, filioles o empresos que pertenezcon ol
mismo grupo de inierés económico respecto de servicios de interconexión,
deberó hocer extensivos los mismos términos y condiciones ol CONCESIONARIO o
portir de lo fecho en que se lo solicite. A petición del CONCESIONARIO, podrón
celebror el convenio o lo modificoción corespondiente, en un plozo no moyor o
10 (diez) díos hóbiles contodos o poriir de lo fecho de solicitud."

CLÁUSUtA DECIMoCUARTA

l4.l ACCESO IRRESTRICIO. TELCEL ocuerdo permitir o sus Usuorios, o trovés de los
Servicios de lnterconexión, el occeso o cuolquier contenido, servicio o oplicoción
que se ofrezco por cuolquier prestodor de servicios legolmente outorizodo, sin
corgo odicionol olguno por el uso bojo lo copocidod controtodo, osí como poro
conecior cuolquier dispositivo que se tengo debidomente homologodo.

En ningÚn coso TELCEL podró obligor ol pogo de elementos o funcionolidodes de
lo Red que no se requieron poro lo lnterconexión o poro lo prestoción de los
Servicios de lnterconexión.

14.2 USO COMPARTIDO DE INFRAESIRUCTURA. TELCEL se encuentro obligodo o
permitir el Uso Comportido de lnfroestructuro, poro fines de interconexión.

CTÁUSUtA DECIMOQU!NIA

CAUSAS DE IERMINACIóN ANTICIPADA. Son cousos de terminocíón onticipodo del
presente Convenio, odemós de cuolquiero otro estoblecido ol efecto en el
mismo, los eventos que o continuoción se describen (en odelonte los "Cousos de
Términoción Anticipodo").

15.1 REVOCACIóN DE CUATESQUIERA DE tAS CONCESTONES. Si et lnstituto o
cuolquier outoridod competente revocoró lo concesión otorgodo en fovor de



TELCEL o del CONCESIONARIO, según correspondo, conforme o lo previsto en los
Declorociones I b) y ll b) de este insirumento y lo resolución de revococión
hubiese quedodo firme, poro todos los efectos legoles o que hubiese lugor.

15. Si el evento
(Couso de Rescisión) descrito o continuoción ocurriese y subsistiese por mós de 30
(treinto) díos o portir de que lo Porte ofeciodo hubiese efectuodo lo notificoción
o lo que se hoce referencio o continuoción, independientemente de los remedios
previstos por lo Legisloción oplicoble, lo Porte ofectodo podró rescindir este
Convenio, medionte uno notificoción por escríto o lo porte incumplido, con copio
poro el lnstituto dodo con 30 (treinto) díos noturoles de onticipoción o lo fecho de
rescisión previsto:

Si olguno de los Portes incumple en el pogo de controprestociones debidos o lo
otro por Servicios de lnterconexión por mós de 30 (treinio) díos noturoles o portir
del vencimiento de lo deudo correspondiente, siempre y cuondo el monio no se
encuentre en procedimiento de disputo conforme ol presenie Convenio y que se
hubiese reclomodo infructuosomente el pogo de los fionzos corespondientes o
hoberlos hecho efectivos de monero insuficiente.

En el entendido de que lo folto de pogo de oquellos Focturos Objetodos en
proceso de resolución no seró considerodo como incumplimiento o obligoción de
pogo olguno, hosto en tonto se ogote el procedimiento estoblecido en el
presente Convenio.

En coso de que ocuniese cuolquiero de los Cousos de Rescisión indicodos en esto
clóusulo, lo Porte prestodoro del servicio deberó presentor o lo Porte receptoro
del servicio, el oviso correspondiente dentro de los 90 (novento) díos hóbiles
posteriores o lo fecho en que se presente dicho Couso de Rescisión, indicondo su
deseo de dor por ierminodo el presente Convenio, en cuyo coso lo porte
receptoro tendró un período de grocio de 30 (treinto) díos noturoles, contodos o
portir de lo fecho de recepción del oviso poro subsonor o evitor que se continúe
presentondo lo Couso de Rescisión corespondiente. Tronscunido dicho plozo sin
que se subsone lo Couso de Rescisión respectivo, lo rescisión surtiró sus efectos
inmediotomente ol firlolizor el per'rodo señolodo. En este coso los díos hóbiles se



computorón en términos de lo estoblecido por el código Federol de
Procedimientos Civiles.

A portir del momento en que surto efectos lo rescisión de este Convenio, en los
iérminos previstos en el mismo, los Portes ocuerdon y reconocen que el lnstituto
podró odoptor los medidos pertinentes poro lo protección de los intereses del
público en generol, de los Usuorios y de los suscriptores de ros portes.

Conforme ol ortículo I 18, frocción ll de lo Ley, los Portes se obstendrón de
interrumpir el trófico de señoles de lelecomunicociones entre concesionorios
interconectodos, sin lo previo outorizoción del lnstituto.

CtÁUSUtA DECIMOSEXTA.

V!GENCIA.

ló.1 PTAZO lNlClAt. El presente Convenio tendró uno vigencio hosto el 3l de
diciembre de 2017, solvo que seo modificodo, terminodo onticipodomente o
rescindido conforme o lo previsto en el presente convenio y demós disposiciones
oplicobles.

Sin emborgo, si ol concluir el plozo del presenie Convenio, los portes continúon
siendo titulores de uno concesión de los previstos en lo Ley, los términos y
condiciones del presente Convenio continuorón oplicóndose hosio que,
conforme o lo previsto en el ortículo 129 de lo Ley, los Portes celebren un nuevo
convenio de interconexión o seo emitido uno resolución olrespecto.

En todo coso, los obligociones de pogo líquidos y exigibles derivodos del presente
Convenio relocionodos con los Servicios de lnterconexión efectivomente
prestodos subsistirón hosto su debido e íntegro cumplimiento.



Los Portes podrón inicior los negociociones del nuevo Convenio, poro efectos de
que ol momento de lo terminoción por vigencio del presente Convenio yo esién
en posibilidod de firmor un nuevo convenio de interconexión poro el oño
siguiente.

1ó.2. REuslóN DEt coNvENlO. TELCEL deberó presentor poro outorizoción del
lnstiiuto un Convenio Morco de lnterconexión dentro del término que estoblezco
ol efecto lo legisloción oplicoble.

CtÁUsU !.A DEcIMoSÉPI¡MA.

AVISOS Y NOIIFICACION ES

17.1 DOMlCltlO DE tAS PARTES. Poro todo lo relotivo o relocionodo con este
Convenio o poro todos los notificociones, comunicociones o ovisos que los portes
debon dorse en cumplimiento del presente Convenio, éstos designon como sus
domicilios convencionoles, los siguientes:

TELCEL:

Domicilio: Colle Logo Zurich No.245, Plozo Corso

Edificio Telcel, Piso 4, Col. Amplioción Gronodo

C.P. 11529, Ciudod de México

2581-4719

Dirección JuríCico

CONCESIONARIO:

Teléfono:

Atención:

Domicilio:

Teléfono:

Atención:

tl
I-r
tl



Sin perjuicio de lo onterior, los Portes en este octo señolon como sus direcciones
de coneo electrónico poro lo recepción de fociuros relocionodos con los
Servicios de lnterconexión, los siguientes:

TELCEL:

Dirección de coneo electrónico: [ ]

CONCESIONARIO:

Dirección de coneo elecirónico: [ ]

17.2 NOIIFICACIONES. Todos los notificociones o ovisos que los Portes debon
dorse conforme o este Convenio, se efectuorón por escrito con ocuse de recibo y
se considerorón reolizodos en lo fecho de su recibo, en formo fehociente, por lo
porte o quíen von dirigidos.

En coso de que uno de los Portes, lleve o cobo uno modificoción o lo
denominoción sociol o de representonte legol, previsto en el presente Convenio,
se encuentro obligodo o hocerlo del conocimiento de lo otro porte o lo
brevedod posible y los notificociones y efectos del presenle Convenio con los
dotos onieriores ol combio surtirón efectos legoles hosto 5 (cinco) díos hóbiles
posteriores o dicho notificoción.

Los notificociones vinculodos con los obligociones derivodos del convenio podrón
reolizor o trovés de medios electrónicos si los Portes osí lo determinon poro lo cuol
se regirón de ocuerdo o los disposiciones del código de comercio.

Sin perjuicio de lo estipulodo en el presente oportodo, los Portes convienen y
reconocen que otros notificociones se considerorón iguolmente vólidos entre



ellos, en tonto se reolicen conforme o lo dispuesto en el Acuerdo o resolución que
los preveo, como es el coso del "Acuerdo medionfe e/ cuo/ el Pleno del lnsfifuto
Federolde Ielecomunicociones estob/ece elSisfemo Electrónico de So/rcifudes de
/nferconexión", publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción el29 de diciembre
de 2014.

17.3 CAMBIOS DE DOMIC¡IIO. En coso de que cuolquiero de los Portes combioro
de domicilio, deberó notificorlo o lo otro porte con cuondo menos cinco díos
hóbiles de onticipoción o lo fecho en que ocuno tol evento, de lo controrio se

entenderó que los ovisos, notificociones o comunicociones que conforme o este
Convenio debon dorse, surtirón efectos legoles en el último domicilio osí
informodo o lo otro porte; en el entendido de que, en todo coso, dicho domicilio
deberó estor ubicodo en México.

CLÁUSUtA DECIMoCIAVA.

Convenio debidomente firmodos por los

los cuoles formorón porte integronte del

CIÁUSU tA DECIMONOVENA.

19.1 JURISDICCIóN. Poro todo lo relotivo o este Convenio, los Portes ocuerdon
expresomente someterse o lo jurisdicción de los Tribunoles Federoles competentes
con residencio en lo Ciudod de México, por lo tonto, renuncion expresomente ol
fuero que pudiero corresponderles por rozón de su domicilio presente, futuro o por
cuolquier otro couso.

lr.2 EMPTAZAMIENIOS. Lqs Portes por este medio irrevocoblemente ocepton que
solomente podrón ser emplozodos en reloción con cuolquier occión o

FORMALIZACIóN DE tOS ANEXOS. Los Anexos corespondientes deberón
odjuntorse ol cuerpo del presente
representontes legoles de los Portes,

mismo.



procedimiento relocionodo con el presenie Convenio en el domicilio
convencionol indicodo en este Convenio.

19.3 RENUNCIA DE INMUNIDAD. Los Portes decloron y convienen en que en lo
medido en que cuolquiero de ellos y sus socios o occionistos o cuolquiero de sus

bienes tengo o posteriormente odquiero cuolquier derecho de inmunidod de
demondo, de jurisdicción de tribunol, de emborgo precouiorio, emborgo en
ejecución de sentencio, de compensoción, de ejecución o de cuolquier otro
procedimiento legol por cuolquier couso, por esie medio renuncion
irrevocoblemente o dicho derecho de inmunidod con respecto o sus deberes y
obligociones conforme o este Convenio y con respecto o cuolquier
procedimiento legol poro exigirlos y poro ejecutor cuolquier loudo o sentencio
dictodo en cuolquiero de dichos procedimientos.

Del mismo modo, los Portes decloron y convienen en que ellos, sus filioles,
ofiliodos, socios o occionistos, se obligon o considerorse como mexiconos
respecto de los bienes, derechos, concesiones, poriicipociones o intereses de que
seon titulores relocionodos con el objeto y cumplimiento de este Convenio, y o no
invocor, por lo mismo, lo protección de gobierno extronjero olguno, yo seo por lo
vío diplomótico o por cuolquier otro.

I9.4 tEY AP!.!CABIE. En los términos del Código Civil Federol poro todo lo relotivo ol
presente Convenio los Portes ocuerdon que el mismo se regiró por el derecho
sustontivo y los leyes y disposiciones oplicobles en los Estodos Unidos Mexiconos.

19.5 MODIFICACIONES. Ninguno modificoción de término o condición olguno de
este Convenio, y ningún consentimiento, renuncio o dispenso en reloción con
cuolquiero de dichos términos o condiciones, tendró efecto o menos que conste
por escrito emonodo de un ocuerdo odoptodo entre los Portes o por uno
resolución odministrotivo o judiciol y oún enionces dicho modificoción, renuncio,
dispenso o consentimiento sólo tendró efecto poro el coso, y fin específicos poro
el cuolfue otorgodo.



Por otro porte, TELCEL y el CONCESIONARIO se obligon o registror onte el lnstituto
el presente Convenio y Anexos, osí como sus ulteriores modificociones, en lo formo
y dentro del plozo estoblecido en el ortículo 128 de lo Ley.

19.6 IíIULOS. Los títulos de los Clóusulos y los subtítulos de los incisos de este
Convenio no tienen mós fin que lo conveniencio de los Portes y no podrón
ofector nitendrón efecto olguno poro lo interpretoción de este Convenio.

l?.7 VAIIDEZ DE tAS DISPOSICIONES. Todo disposición de este Convenio que esté
o llegoro o estor prohibido por lo ley o seo inexigible, seró ineficoz e inefectivo en
lo mismo medido de dicho prohibición o inexigibilidod, sin por ello restor volor o
eficocio o los demós disposiciones de este Convenio.

I9.8 ACUERDO ¡NTEGRAI. Este Convenio, incluyendo sus Anexos, constituye el
ocuerdo integrol de prestoción de Servicios de lnterconexión entre TELCEL y el
CONCESIONARIO, y dejo sin efecto todo negocioción previo, decloroción y
ocuerdo, yo seo verbolo escrito, en lo que se opongo ol presente convenio.

El presente Convenio se firmo por triplicodo, por los representontes debidomente
focultodos de los Portes, en lo Ciudod de México, el

RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. INoMBRE DEL CONCES|ONARtOI

Por: Por:

Apoderodo Legol

Testigo

Apoderodo Legol

Testigo



ANEXO A

ACUERDOS TÉCNICOS

EI. PRESENTE DOCUMENTO CONSTTTUYE UN ANEXO INTEGRANTE DEL

CONVENIO MARCO DE INTERCONEXIóN ENTRE tAS REDES DE RADIoMóvIt
DIPSA, S.A. DE C.V. (EN tO SUCESTVO ,,TELCEL") y DE [NOMBRE DEt
coNcEStoNARIOl (EN LO SUCESTVO E[ ,,CONCESIONARIO").

NOTA: EN SU CASO, TELCEL REALIZARÁ MODIFICACIONES AL PRESENTE ANEXo..A'" UNA YEZ QUE ESE INSTITUTO DE A CONOCER EL ACUERDO DE
CONDICIONES TÉCNICAS MíNIMAS DE INTERCoNEXIÓN VGENTE PARA EL AÑo
2017.

A.I. ACUERDOS TÉCNICOS DE INTERCONEXIóN PARA sEÑAtIzAcIóN PAUsI
MX

Este inciso A.'l oplicoró exclusivomente poro los interconexiones que utilicen
señolizoción PAUSI-MX.

TEMA 1. PDIC's.

TELCEL deberó entregor ol CONCESIONARIO lo informoción relotivo o sus Puntos
de lnterconexión, conforme se estoblece en el Acuerdo de puntos de
lnierconexión, previo solicitud por escriio del CONCESIONARIO.

En reloción con lo onterior, los Puntos de lnterconexión de TELCEL y del
CONCESIONARIO, en los cuoles se llevoró o cobo lo lnterconexión, son los
siguientes:

De TELCEL:

No. PUNTO DE ITX PDIC DOUTGtLtO COORDENADAS
GEOGRAFICAS

No. PUNTO DE ITX PDIC DOttc¡L¡o COORDENADAS
GEOGRAFICAS

Del CONCESIONARIO:



A trovés de los Puntos de lnterconexión onteriores, el CONCESIONARIO entregoró
trófico de cuolquier origen poro su terminoción en cuolquier destino de lo Red
Público de Telecomunicociones de TELCEL, sin perjuicio de que el
CONCESIONARIO podró interconectorse en otros Puntos de lnierconexión de los

contemplodos en el Acuerdo de Puntos de lnterconexión.

TEMA 2. Señolizoción.

INCISO:2.1 Definición de lo normo de interconexión

l. Poro efectos de interconexión, todos los Concesionorios ocepton lo
señolizoción PAUSI-MX o que hoce referencio lo Disposición Técnico
IFT-009-2015, Telecomunicociones-lnterfoz-Porte de usuorio de
servicios integrodos del sistemo de señolizoción por conol común",
sujetóndose de iguol monero o lo dispuesto en los Especificociones
Técnicos de Portobilidod y por el presente Convenio en lo relotivo o
señolizoción.

2. Previo o codo nuevo interconexión directo que se lleve o cobo,
ombos Portes reolizorón los procedimientos estoblecidos en lo
Disposición Técnico IFT-009-2015, poro logror lo eficoz interconexión
de sus respectivos redes.

INCISO: 2.2 Códlgos de punto de señolizoclón

l. El odministrodor de los Códigos de Punto de Señolizoción Nocionoles
(CPSN) e lnternocionoles (CSPI) es el lnstituto, que seró el encorgodo
de osignorlos o los Concesionorios de Redes públicos de
Telecomunicociones.

2. Lo longitud de código o utilizor es de 14 bits.

3. Los códigos se osignorón en bloques de 8 o 128 códigos continuos
poro Concesionorios.

4. Lo estructuro de los bloques de .l28 
códigos seró:

7 bits lD Operodor 7 bits códigos osignodos

5. Lo estructuro de los bloques de 8 códigos seró:

I I bits lD Operodor 3 bits códigos osignodos



INCISO:2.3 lnlercombio de Dígltos

A continuoción se definen los dígitos que deberó envior el concesionorio
origen ol concesionorio destino de lo llomodo.

Poro escenorios de lnterconexión directo, el intercombio de dígitos seró:

sEnvlclo AiODAUDAD SEÑAuZACIóN

Llomodo Locol

EQLLP

Envío y recibe

IDD+lDO+O44+Número
nocionol

Llomodo Locol

EaRP o FIJO

Envío y recibe

IDD+lDO+Número
nocionol

Llomodo LD Nocionol

EQLLP

Envío y recibe

IDD+BCD+045+Número
nocionol o

IDD+lDO+045+Número
nocionol **

Llomodo LD Nocionol

EQRP o FIJO

Envío y recibe

IDD+BCD+NÚmero
nocionol o

IDD+lDO+Número
nocionol **

Llomodo LD

lnternocionol o
Mundiol

EQLLP

ENVIA

00+ABC+CC+Nt

RECIBE

IDD+BCD+045+Número
nocionol

EQRP o FIJO
ENVI A

00+ABC+CC+Nt



RECIBE

IDD + BCD
noc¡onol

+ Número

Poro escenorios de trónsito, el intercombio de dígitos seró:

Origen
Modolido

d

lntercombio
de dígilos

enlre redes
Red de Origen Red de Tronsito Red de Destino

Locol

EQLLP

Envío
IDD+tDO+044
+NN

IDD+tDO+044
+NN

Recibe
IDD+lDO+044
+NN

IDD+lDO+044
+NN

EQRP o
Füo

Envío IDD+IDO+NN IDD+IDO+NN

Recibe IDD+IDO+NN IDD+IDO+NN

LD Nocionol

EQLLP

Envío

IDD + BCD +

045+NNOIDD
+lDO+045+
NN **

IDD + BCD +
045+NNolDD
+lDo+045+
NN **

Recibe

IDD + BCD +

045+NNolDD
+lDO+045+
NN ""

IDD + BCD +

045+NNolDD
+lDO+045+
NN **

EQRP o
Frjo

Envío
IDD + BCD +

NNoIDD+lOO
+NN**

IDD + BCD +

NNoIDD+IDO
+NN**

Recibe
IDD + BCD +

NNoIDD+IDO
+NN**

IDD + BCD +

NNoIDD+lDO
+NN**



Llomodo
LD

lnternocion
oly

Mundiol

EQLLP

Envío
00+ABC+
CC+NI

Recibe 00+ABC+
CC+NI

Corrier
lnternocionol,
depende de
ocuerdo con
el Corrier

Concesionorio
nocionol

IDD + BCD +

045 + NN

EQRP

Envío
OO+ABC+
CC+NI

Recibe OO+ABC+
CC+NI

Corrier
lnternocionol,
depende de
ocuerdo con
el Corrier

Concesionorio
nocionol

IDD + BCD +

NN

NN = NÚmero Nocionol = Número de ldentificoción de Región + Número
Locol

Notos:

[**] Esto señolizoción es poro cuondo el operodor no cuento con BCD.



BCD = Código del operodor que origino lo llomodo

ABC = Código del operodor de lo red de trónsito

CC = Country Code

Nl = Número lnternocionol o Mundiol

Poro llomodos lnternocionoles y Mundioles lo noturolezo del número
llomodo se debe señolizor entre concesionoríos como lnternqcionol
conforme o lo estoblecido en lo normo PAUSI-MX NOM I l2 lnterfoz-Porte
de usuorio de servicios integrodos del Sistemo de Señolizoción Por Conol
Común

INCISO: 2.4 Topologío de Io red de señolizoción

l. Los Portes deberón interconectorse o los STP's correspondientes.

2. Lo interconexión en Señolizoción entre Concesionorios se reolizoró
en modo Cuosiosociodo entre sus pores de STp's.

3. Los Concesionorios involucrodos gorontizorón lo suficiente
copocidod en sus STP's poro monejor lo señolizoción requerido poro
lo correcto operoción de su red.

4. Lo ingenierío de los enloces se horó en bose o 0.4 Erlong en
operoción normol por codo uno y o 0.8 Erlong en coso de follo.

5. Los Enloces de Señolizoción serón en orden de Els conectodos
directomente q los STP's, monejondo conoles de ó4 kbps iniciondo
con el SLCI = 0 y luego creciendo secuenciolmente.

ó. Lo tomo de los circuitos se horó en formo oscendente secuenciol
(1,2, 3...............) desde lo centrol de conmutoción que poseo el
código de Punto de originoción ("opc", por sus sigros en ingrés)
moyor; y en formo descendente secuenciol (63, 62, 61, 60,5g,...........)
desde lo centrol de conmutoción que poseo el ,,OpC" menor.

INCISO: 2.5 Especiflcoción de Señollzoción

Envío de informoción:

I SLC es el Código de Enloce de Señolizoción, por sus siglos en inglés.
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'1. Lo informoción poro el estoblecimiento de lo llomodo PAUSI-MX NOM
I I2 se envioró en bloque.

2. Dentro de dentro del mensoje iniciol de direccionomiento (lAM por sus
siglos en inglés) el número de "A" se señolizoró conforme o lo siguiente:

' Poro todo el trófico originodo por números nocionoles dentro del
territorio nocionol, el Número reol de rtA" seró intercombiodo entre
concesionorios como NN (10 dígitos) y seró el número reol del usuorio.

' Poro todo el trófico originodo por números lnternocionoles o Mundioles
dentro del territorio nocionol, el Número de "A" seró intercombiodo entre
concesionorios como cc + Nl con lo noturolezo del número en
lnternocionol y seró el número reol del usuorio.

' Poro el trófico con origen internocionol o Mundiol originodo por números
lnternocionoles o Mundioles, cuondo el número de "A" esté disponible se
entregoró o lo red de destino con el siguiente formoto: cc + NN y con lo
noturolezo del nÚmero en lnternocionol. Cuondo no esté disponible, el
compo se dejoró vocío.

' Poro el trófico con origen internocionol o Mundiol originodo por números
nocionoles, cuondo el número de "A" esté disponible se entregoró o lo
red de destino con el siguiente formoto: NN (.l0 dígitos) y con lo noturolezo
del número en nocionol. cuondo no esté disponible, el compo se dejoró
vocío.

TEMA: 3. Suministro de Circuilos y puerlos.

INCISO: 3.1. Recepción de Enloces y Puertos de Acceso y de Señotizoción.

El CONCESIONARIO podró solicitor o Telmex los servicios de Enloces de Tronsmisión
de lnterconexión, en tonto miembro del Agente Económico Preponderonte que
estó en posibilidod de proporcionorlos, en los términos y condiciones estipulodos en
el Convenio que el CONCESIONARIO y Telmex celebren ol efecto.

TEMA: 4. Operoción y Montenimiento.

INCISO:4.1 Premisos

l. Todos los funciones de monejo de Trófico público conmutodo
serón ejecutodos de monero no discriminotorio, sin excepción y bojo
todo circunstoncio.



2. Los Servicios de lnterconexión deberón ser trotodos en formo no
discriminotorio.

INCISO: 4.2 Montenimiento Progromodo

l. Se define como "Montenimiento Progromodo" cuolquier octividod
progromodo con onticipoción que se reolice en lo red de un
concesionorio y puedo ofector el servicio de otro concesionorio.

2. Codo concesionorio deberó estoblecer un Punto único de Contocto
Operotivo que seró responsoble de notificor y coordínor los
montenimientos progromodos con el o los otros concesionorios.

3. Todo Montenimiento Progromodo deberó:

Ser notificodo con l5 díos noturoles de onticipoción.
Ser ejecutodo preferentemente entre los 22:OO y los Oó:00
horos (horo locol).

- Contener en lo notificoción, como mínimo:

Nombre y corgo de lo persono que notifico.
Dío y horo de inicio.
Tiempo estimodo de duroción del montenimiento.
Proboble ofectoción o efectos en lo Red del otro
concesionorio duronte los occiones de montenimiento
(incluir listodo de servicios ofectodos por intervención).
Número(s) telefónicos de coordinoción.
Acciones preventivos en coso de contingencio.

4. Lo recepción de todo notificoción deberó ser confirmodo de formo
inmedioto y por escrito y deberó contener como mínimo:

. Nombre y corgo de lo persono que recibe lo notificocíón.

. Dío y horo de notificoción.

. Número(s) telefónicos de coordinoción.

. Número o clove de ocuse de recibo.

o ldentificodor de octividod poro referencio en volidociones.

INCISO: 4.3 Delimitoción de Responsobilidodes

l. Los interconexiones preferidos entre concesionorios se reolizorón en un
BDTD (Bostidor Distribuidor de Troncoles Digitoles). Los BDTD's estorón



divididos e identificodos cloromente en un lodo "onfitrión" y un lodo
"visitonte". Poniendo en codo coso el nombre del concesionorio.

2. El BDTD seró provisto por el visitonte e instolodo en su espocio
osignodo, con conectores estondorizodos de ocuerdo o lo normo
NMX-T-OOI -I99ó-NYCE.

3. Lo responsobilidod de montenimiento por porte del qnfitrión, quedo
definido hosto el lodo onfitrión del BDTD.

4. Punto de Demorcoción: El límite de responsobilidod conesponde ol
c onec tor esto ndorizodo lodo onfitrión del BDTD (incluido).

INCISO: 4.4 Monlenimiento Correcllvo

l. Se define como "Montenimiento Correctivo" el conjunto de occiones
que se reolizon desde que se detecto que los porómetros de
operoción estón debojo de los niveles mínimos convenidos, hosto que
dicho situoción se corrijo.

2. Notificoción y recepción de reportes de follos.

codo concesionorio tendró que estoblecer un punto único de
contocto poro notificoción y recepción de reportes de foilos con
disponibilidod de 7 díos o lo semono, 24 horos ol dío, todos ros díos
del oño, osí como tombién deberó proveer informoción referente ol
proceso de escolomiento. El Punto Único de Contocto de los Portes
ES:

TELCEL

- Nombre del contocto: Centro de Operoción de lo Red (COR)
- Puesto del contocto: Jefe del COR en turno
- Teléfonos de locolizoción del contocto (fijo y móvil): 258.l-3700 exts.
4686 y 4688
- Correo electrónico: [_]

CONCESIONARIO

- Nombre del contocto:
- Puesto del contocto:
- Teléfonos de locolizoción del contocto (fijo y móvil):
- Correo electrónico:



3. Todo reporte de follo deberó contener como mínimo:

- Nombre y corgo de lo persono que notifico.

- Dío y horo de reporte.

- Dío y horo de lo follo.

- Tipo de follo, con todos los dotos necesorios poro su ubicoción.

- Servicio(s) y Punto de lnterconexión ofectodo(s).

- Número(s) telefónicos de coordinoción.

- Puntos de Interconexión ofectodos.

- SegÚn el tipo de follo, se entregoró lo informoción disponible poro su
locolizoción.

4. Los responsobilidodes del Punto Único de Contocto serón:

- Recibir reporte de quejos.

- Notificor, o mós tordor uno horo después de recibir un reporte de follo,
un diognóstico inicioly un tiempo estimodo de reporoción.

- En coso de que combie el tiempo estimodo de reporoción, o en su
defecto, medio horo ontes de expiror el tiempo de reporoción
iniciolmente señolodo, deberó existir uno octuolizoción y un nuevo
tiempo estimodo de solución de lo follo.

- Coordinor con los propios óreos de montenimiento lo ubicoción y
reporoción de follos.

- Coordinor octividodes conjuntos entre Concesionorios poro minimizor
el impocto de los follos en los redes.

- Activoción del procedimiento de contingencio ocordodo en el Anexo
E del presente Convenio, en coso necesorio.

- Notificor sobre problemos o circunstoncios que ofecten el servicio,
inicior occión correctivo y proporcionor los reportes de estodo de
ovonce cofrespondientes.

- Coordinor con su controporte lo verificoción y pruebos requeridos
poro oseguror que lo follo ho sido reporodo.

L0



5. Poro los cosos de montenimientos conectivos de emergencio que se
tengon que reolizor poro restoblecer los servicios en coso de uno follo
en los equipos que intervienen en lo interconexión, los Concesionqríos
permitirón el occeso ol otro concesionorio el mismo dío que se le
solicite.

6. En coso de que se detecten problemos con lo completoción de
llomodos, ombos portes reolizorón octividodes conjuntos poro el onólisis
de lo follo, y estobrecerón conjuntomente los occiones poro su
corrección.

INCISO 4.5 Cosos de follo y desborde

Lo ruto preferido del CONCESIONARIO poro lo terminoción de trófico seró lo
interconexíón directo hocio TELCEL y en coso de follo en olguno
interconexión de lo red de TELCEL que se hoyo reportodo y no puedo
solucionorse en los plozos estoblecidos en el numerol 3.2 del Anexo E, el
CONCESIONARIO podró entregor o TELCEL los llomodos en el punto que le
indique TELCEL poro toles efectos o bojo cuolquier otro meconismo
disponible que no ofecte lo operoción de lo red de TELCEL y solomente
míentros dure lo follo y hosto 30 minutos posteriores o su cierre. Lo onterior
respetondo el formoto de dígitos indicodos en el inciso 2.3.

El CONCESIONARIO y TELCEL utilizqrón, de común ocuerdo, todos los puntos
de lnterconexión en los que se interconecten, poro efectos de bqlonceo de
Trófico y redundoncio.

Temo 5. Sincronizoción.

INCISO: 5.1 Sincronizoción

l. Codo concesionorio seró responsoble de lo sincronizoción de su red.

2. Los redes se interconectorón en formo plesiócrono olimentodos por
medio de relojes de Estroto r, de ocuerdo o lo Recomendoción
G.8l I de lo U|T-T.

3. Lo sincronío poro lo interconexión entre los redes deberó cumplir con
los Recomendociones G.7o3, G.g22 y G.g23 en los puntos de
lnterconexión y con lo Recomendoción G.812 poro los relojes de los
centroles de ínterconexión, poro lo eventuolidod de lo pérdido en
referencio en Estroto l.
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TEMA 6. Coubicociones.

INCISO ó.1 Coubicoción

Lqs condiciones técnicos de lo coubicoción son:

Con delimitoción físico

b) Tipos de coubicoción:

fpo 1 (Locol): Áreo de 9mZ (S,
exislentes.

Tipo 2 (Locol): Áreo de 4fff (2x21con delimitoción de toblo roco o mollo ciclónico pudiendo
utilizor los poredes existentes.

Iipo 3 (Gobinete): Los dimensiones del gobinete serón los que el Concesionorio Solicitodo
proporcione

Se controto gobinete completo.

TELCEL permitiró ol Concesionorio Solicitonte comportir con otros concesionorios que se
lo requieron, el gobinete que ol efecto TELCEL le hoyo proporcionodo, en cuyo coso el
responsoble del gobinete seguiró siendo el concesionorio solicitonfe.

El tipo de coubicoción serÓ o elección del Concesionorio Solicitodo, de enlre los opciones
iengo disponibles, siempre y cuondo los dimensiones y demós condiciones técnicos permiton
colococión del equipo del Concesionorio Solicitonte.

7x24hrs. Todos los díos del oño otendiendo los procedimienfos correspondientes.
c) Acceso:

2contoctosdoblespolorizodos,voltojesuministrod) Contoctos eléctricos:

- 48 VCD, +2O%, -15%.4 horos mínimo de resnotO
En coubicoción Tipo 3, móximo 4 Amp. corriente Alterno: I posición de 127 v.c.A.

e) Energío CD:

Como respoldo de lo instolociónf) Plonto de Emergencio:

Firme de concreto 4OOKg/m2, sin ondug) Acobodo del piso:

3.0 m poro instoloción de equipo. Los ductos y e
m)

h) Alturo libre:

Conductor principol de puesto o tieno col¡Ore l t
coble colibre ó AWG con un volor móximo de 5 ohms.

i) Sistemo de tienos:

Entre l0 y 25"C y uno humedod relotivo entre 40 o óO%¡) Temperoturo:

lluminoción generol de solo de 300 luxes me
porte onterior y posterior del equ¡po instolodo

72



l) Herroje y/o ducterío: ProV¡§toporelpropietoriodeledificio,poro¿
óreos osignodos y con otros coubicociones en coso de requerirse.

m) Acceso por montenimienlo: Av¡sor prev¡omente ol centro de control de lo Red.

n) Fijoción del Equipo: Ancloje o piso y/o fecho de común ocuerdo.

o) ldentificoción de Alimentoción: ldentificocióndelosintenuptorestermomog
toblero generol de CA.

A.2. ACUERDOS TÉCNICOS DE INTERCONEXIóN PARA SEÑAUZACIóN StP.

Este inciso A.2 oplicoró exclusivomente poro los interconexiones que utilicen
señolizoción SlP.

TEMA 1. Puntos de lnierconex¡ón

TELCEL deberó entregor ol CONCESIONARIO lo informoción relotivo o sus puntos
de lnterconexión, conforme se estoblece en el Acuerdo de puntos de
lnterconexión, previo solicitud por escr¡to del coNCESloNARto.

En reloción con lo onterior, los Puntos de lnterconexión de TELCEL y del
CONCESIONARIO, en los cuoles se llevoró o cobo lo lnterconexión, son los
siguientes:

De TELCEL:

DeI CONCESIONARIO:

TEMA 2. Señolizoción

INCISO 2.1. Prolocolo de señolizoción

No. PUNTO DE ITX PDIC DOUtCtLtO COORDENADAS
GEOGRAFICAS
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Poro este tipo de interconexiones se utilizoró el protocolo Slp (Session
lnitiotion Protocol), otendiendo o lo estoblecido en el Acuerdo de Condiciones
Técnicos Mínimos de lnterconexión en vigor.

Este sistemo de señolizoción se utilizoró poro todos oquellos comunicociones
que requieron de lo creoción y odministroción de sesiones o trovés de
protocolo lP. Se utilizoró en el intercombio de Trófico, en observoncio o los
recomendociones estoblecidos ol efecto en el Acuerdo de Condiciones
Técnicos Mínimos de lnterconexión en vigor.

Ambos Concesionorios ocepton utilizor lo señolizoción Slp, según los
recomendociones de lo RFC 32ó1. Adicionolmente se utilizon los siguientes
normos:

- Lo utilizoción del protocolo UDp.

- Los octuolizociones de SIP conforme seon ocordodos por ombos
Portes.

- Reol-time Tronsport Protocol (RTP) poro tronsportor voz en tiempo reol
y proveer colidod de servicio (aoS)

- se utilizoró lPv4, con direccionomiento privodo y segmentos que
ombos Portes ocuerden u opcionolmente lPvó con direccionqmiento
público.

- En el modelo de oferto/contestoción lo red origen propondró lo
preferencio en el uso de los códecs y lo red destino determinoró el
códec o utilizor, los perfiles de codificoción que se podrón utilizor son:

- G.729

- c.729b

- G.711 Ley A

- AMR-NB

Poylood Type: l8

Poylood Type: 18

Poylood Type: 8

Poylood Type: 96-127

Los direcciones utilizorón Slp URL.

se utilizoró un tomoño de 2oms poro el muestreo y encopsulomiento
de lo voz.

se utilizoró un tomoño de hosto 1500 bytes sin frogmentor poro los
poquetes de señolizoción.

Se trosportoró SIP o trovés de poquetes UDp.
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Método Envío Recepción Referencio
ACK M M RFC 32ó1
BYE M M RFC 32óI
CANCEL M M RFC 32ó1
INVITE M M RFC 32ó1
OPTIONS* M M RFC 32óI
PRACK M M RFC 33I1
UPDATE M M RFC 33I I

se utilizorón los siguientes mensojes de lo normo RFC 32ól: (M:
Obligotorio, O: Opcionol)

[*] con Mox-Forwords=0, poro verificor que el objetivo es olconzoble

Cuondo el nodo remoto presento uno follo, se utilizoró OpTIONS poro
generor un "keep olive", de lo siguiente monero: El nodo A envío de
monero periódico el mensoje opTloNS ol nodo B, y el nodo B responde con
un "200 OK". Si el nodo B dejo de responder entonces el nodo A bloqueo lo
ruto pero continúo enviondo el mensoje. En el momento que el nodo B
vuelve o responder se reoctivo lo ruto.

El mensoje PRACK se genero como consecuencio de un cpG cuondo
existe interworking con lSUp.

El mensoje UPDATE se utilizoró poro modificor el estodo de lo sesión sin combior
el estodo del diólogo.

cuondo uno llomodo se estobleció, se liberoró con el mensoje de
liberoción (BYE) de lo RFC 3261 . cuondo lo llomodo no se estoblezcq,
enionces se utilizoró uno "respuesto Slp", 4xx, Sxx ó óxx.

cuondo un concesionorio tengo que proporcionor un mensoje de red (uno
groboción) poro uno llomodo que no pudo ser completodo, lo horó
utilizondo lo respuesto slp 183 (progress), incluyendo,,sDp", de tol monero
que lo centrol que recibo el lg3/sDp sepo que debe obrir el conol de
oudio pero sí recibe 183/sin sDp entonces deberó proveer un ,,Ringbock".

Asimismo, cuondo se tengo que proporcionor un ,,ring bock Tone",
utilizoró lo respuesto slpl80 (Ringing) con sDp. De esto formo, cuondo
centrol que recibo lo respuesto slp lgo/sDp deberó obrir el conol
oudio, pero si recibe el lgo slN sDp, entonces deberó proveer
"Ringbock".

se

lo

de
UN
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En lo referido onteriormente o mensojes de red (grobociones) y ,,ring bock
tone", los Portes convienen en que si derivodo de lo integroción que seró
efectuodo, se determino lo necesidod de utilizor otro respuesto Slp (que se
deberÓ envior codo uno de los Portes) distinto o lo ocordodo en pórrofos
precedentes, los Portes de bueno fe ocordorón lo respuesto slp que en
definitivo debo prevolecer, conforme o lo dispuesto por el RFC 32ó1 y de
no olconzor un ocuerdo se montendró lo indicodo en los pórrofos
onteriores.

lNc¡so 2.2P¡uebos previos del prolocoto de señolizoción

Los concesionorios ocepton los protocolos de señolizoción indicodos en el
lnciso 2.1 .

Trotóndose de lo primero interconexión directo que se lleve o cobo, o
cuondo existon combios en el protocolo, ombos Portes reolizorón pruebos
de interoperobilidod entre los redes, conforme ol colendorio y ol protocolo
de oceptoción que ombos ocuerden poro ello y que en ningún coso
podró demoror mós de 90 (novento) díos noturoles.

Los pruebos iniciorón uno vez que se estoblezco lo conectividod lógico
entre ombos redes.

Los Portes se informorÓn los direcciones lP de codo Punto de lnterconexión.

INCISO:2.3 lnlercombio de Dígilos

A continuoción se definen los dígitos que deberó envior el concesionorio
origen ol concesionorio destino de lo llomodo.

Poro escenorios de interconexión directo, el intercombio de dígitos seró:

SERVtCtO I\,IODAI.IDAD sñauzlcróñ
Llomodo Locol

EQLLP

Envío y recibe

IDD+lDO+O44+Número
nocionol

Llomodo Locol

EQRP o FIJO

Envío y recibe

IDD+lDO+Número
nocionol
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Llomodo LD Nocionol

EQLLP

Envío y recibe

IDD+BCD+045+Número
nocionol o

IDD+lDO+045+Número
nocionol **

Llomodo LD Nocionol

EQRP o F]JO

Envío y recibe

IDD+BCD+Número
nocionol o

IDD+lDO+Número
nocionol **

Llomodo LD

lnternqcionol o
Mundiol

EQLLP

EN ViA

00+ABC+CC+Nt

RECIBE

IDD+BCD+045+Número
nqcionol

EQRP o FIJO

ENV ia

OO+ABC+CC+NI

RECIBE

IDD+BCD+Número
nocionol

Poro escenorios de trónsito, el intercombio de dígitos seró:



Recibe IDD+lDO+044
+NN

IDD+lDO+044
+NN

EQRP o
FIJO

Envío IDD+lDO+NN IDD+lDO+NN

Recibe IDD+IDO+NN IDD+IDO+NN

LD Nocionol

EQLLP

Envío

IDD + BCD +

045+NNOIDD
+lDO+045+
NN *"

IDD + BCD +

045+NNolDD
+lDO+045+
NN *"

Recibe

IDD + BCD +
045+NNolDD
+lDO+045+
NN **

IDD + BCD +

045+NNolDD
+lDO+045+
NN **

EQRP o
FIJO

Envío
IDD + BCD +

NNoIDD+IDO
+NN**

IDD + BCD +

NNoIDD+lOO
+NN**

Recibe
IDD + BCD +

NNOIDD+IOO
+ §§ 't'*

IDD + BCD +

NNoIDD+IDO
+NN**

Llomodo
LD

lnternocion
oly

Mundiol

EQLLP

Envío
OO+ABC+
CC+NI

Recibe OO+ABC+
CC+NI

Corrier
internocionol,
depende de
ocuerdo con
el corrier

Concesionorio
nocionol

IDD + BCD +
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045 + NN

EQRP

Envío
00+ABC+
CC+Nl

Recibe OO+ABC+
CC+NI

Corrier
lnternocionol,
depende de
ocuerdo con
el corrier

Concesionorio
nocionol

IDD + BCD +
NN

NN = Número Nocionor = Número de rdentificoción de
Locol

Región + Número

Notos:

'1. 
[**] Esto señolizoción es poro cuondo el operodor no cuento con BCD.

BCD = Código del operodor que origino lo llomodo

ABC = Código del operodor de lo red de trónsito

CC = Country Code

Nl = Número lnternocionol o Mundiol

Poro llomodos lnternocionoles y Mundioles lo noturolezo del número
llqmodo se debe señolizor entre concesionorios como lnternocionol.

2. Dentro de dentro del mensoje iníciol de direccionomiento (lAM por sus
siglos en inglés) el número de "A" se señolizoró conforme o lo siguiente:
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' Poro todo el trófico originodo por números nocionoles dentro del
territorio nocionol, el Número reor de ¡¡At' seró intercombiodo entre
concesionorios como NN (10 dígitos) y seró el número reol del usuorio.

' Poro todo el trófico originodo por números lnternocionoles o Mundioles
dentro del territorio nocionol, el Número de "A" seró intercombiodo entre
concesionorios como cc + Nl con lo noturolezo del número en
lnternocionoly seró el número reol del usuorio.

' Poro el trófico con origen internocionol o Mundiol originodo por números
lnternocionoles o Mundioles, cuondo el número de ,,A" esté disponible se
entregoró o lo red de destino con el siguiente formoto: cc + NN y con lo
noturolezo del nÚmero en lnternocionol. Cuondo no esté disponible, el
compo se dejoró vocío.

' Poro el trófico con origen internocionol o Mundiol originodo por números
nocionoles, cuondo el número de "A" esté disponible se entregoró o lo
red de destino con elsiguiente formoto: NN (10 dígitos) y con lo noturolezo
del número en nocionor. cuondo no esté disponible, el compo se dejoró
vocío.

3. En el mensoje de lNVlTE, el número destino se envioró en el heoder
Request uRl y el número de origen se envioró en el heoder From.

TEMA 3. lnterconexión

INCISO 3.I Reolizoción f¡sico

El CONCESIONARIO entregoró un enloce de fibro óptico tipo monomodo,
que podró ser propio o onendodo, mientros que TELCEL le proporcionoró
un puerto o posición de remote poro dicho fibro (potch ponel o módulo
MicroVom).

El enloce seró tipo Ethernet dedicodo con el estóndor lEEE.gO2.3 versión
2008 full dÚplex, con uno interfoz octivo 1000Bose - LX. En el potch ponel o
MicrovAM deberó remotor el coNCESloNARlo con conector sc y
entregor tomoños de tromo de hosto go00 bytes (Jumbo Fromes).

Los crecimientos de los enloces, poro un nuevo enloce en un mismo punto de
lnterconexión, se reolizorón uno vez que se qlconce lo ocupoción del óO%
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(sesento por ciento) de lo copocidod instolodo en dicho Enloce de Tronsmisión
de lnterconexión. Cuondo se cuente con mós de un enloce en un mismo punto
de lnterconexión, el trófico se distribuiró de monero bolonceodo, sin perjuicio de
lo obligoción o corgo de los Portes de bolonceor el Trófico tombién entre los
diferentes Puntos de lnterconexión que tengon ímplementodos.

En coso de hobilitorse redundoncio entre sitios, los enloces por sitio deberón
estor dimensionodos poro soportor lo corgo del otro sitio de modo que, en coso
de follo de uno de los sitios, lo ocupoción de los enloces de codo sitio no
deberó rebosor el80% (ochento por ciento) ol soportor el trófico del otro sitio, en
cuyo coso se deberó incremenior lo copocidod de los enloces de los sitios
redundodos poro soportor lo corgo totol en coso de follo.

En coso de controversio, los Portes ocuerdon revisor conjuntomente sus
respectivos registros poro homologor lo informoción relotivo o lo medición
de lo ocupoción.

Los Portes convienen que los estipulociones de corócter técnico contenidos en
el presente Anexo estorón vigentes y serón oplicobles hosto en tonto no hoyo
modificociones, los cuoles deberón ser previomente negociodos y
documentodos o trovés de convenio modificotorio debidomente firmodo por
los representontes legoles de ombos portes.

TEMA 4. Suministro de Circuilos y puertos

lNClSo:4.I. Recepción de Entoces y Puerlos de Acceso y de Señotizoción.

El CONCESIONARIO podró solicitor o Telmex los servicios de Enloces de Tronsmisión
de lnterconexión, en tonto miembro del Agente Económico preponderonte que
estó en posibilidod de proporcionorlos, en los términos y condiciones estipulodos en
el convenio que el coNCESloNARlo y Telmex celebren ol efecto.

TEMA 5. Operoción y Monlenimienlo

INCISO 5.1 Premisos

Todos los funciones de monejo de trófico serón ejecutodos de monero no
discriminotorio, sin excepción y bojo todo circunstoncio.

Los servicios de lnterconexión deberón ser trotodos en formo no
discriminotorio.
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Se entiende que todos los procedimientos de tronsmisión oquí descritos
oplicon poro Enloce de Tronsmisión de lnterconexión de fibro óptico con
interfoz Ethernet.

INCISO: 5.2 Montenimlenlo progromodo

i. Se define como "Montenimiento Progromodo" cuolquier octividod
progromodo con onticipoción que se reolice en lo red de un
concesionorio y puedo ofector el servicio de otro concesionorio.

2. codo concesionorio deberó estoblecer un Rnto único de,
contocto operotivo q.re seró responsoble de notificor y
coordinqr los montenimientos progromodos con d o los otroe
concesionorios.

3. Todo Montenimiento progromodo deberó:

- Ser notificodo con lS díos noturoles de onticipoción.

- Ser ejecuiodo preferentemente entre los 22:OO y los 0ó:00 horos (horo
locol).

- Contener en lo notificoción, como mínimo:

- Nombre y corgo de lo persono que notifico.

- Dío y horo de inicio.

- Tiempo estimodo de duroción del montenimiento

- Proboble ofectoción o efectos en lo Red del otro concesionorio
duronte los occiones de montenimiento (incluir listodo de
servicios ofectodos por intervención)

- Número(s) telefónicos de coordinoción.

- Acciones preventivos en coso de contingencio

4. Lo recepción de todo notificoción deberó ser confirmodo de formo
inmedioto y por escrito y debe contener como mínimo:

' Nombre y corgo de ro persono que recibe ro notificoción.

. Dío y horo de notificoción.

. Número(s) telefónicos de coordinoción.



. Número o clove de ocuse de recibo.

¡ ldentificodor de octividod poro referencio en volidociones.

lNCl§O: 5.3 Mo ntenimlento Correc llvo

l. Se define como "Montenimiento Correclivo" el conjunfo de occiones que
se reolizon desde que se detecto que los porómetros de operoción estón
debojo de los niveles mínimos convenidos, hosto que dicho situoción se
conijo.

2. Notificoción y recepción de reportes de follos.

Codo concesionorio tendró que estoblecer un punto único de Contocto
poro notificoción y recepción de reportes de follos con disponibilidod de
7 díos o lo semono, 24 horos ol dío, todos los díos del oño, osÍ como
tombién deberó proveer informoción referente ol proceso de
escolomiento. El punto único de contocto de los portes es:

TELCEL

- Nombre del contocto: centro de operoción de lo Red (coR)
- Puesto del contocto: Jefe del COR en turno
- Teléfonos de locolizoción del contocto (fijo y móvil) :25g1-3200 exts.
4686 y 4688
- Correo electrónico: _[_]

CONCESIONARIO

- Nombre del contocto:
- Puesto del coniocto:
- Teléfonos de rocorizoción der contocto (fijo y móvir):
- Correo electrónico:

3. Todo reporte de fdlo deberó contenercomo mlnimo:

- Nombre y corgo de lo persono que notifico.

- Dío y horo. de reporte.

- Dío y horo de lo follo.
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- Tipo de follo, con todos los dotos necesorios poro su ubicoción.

- Servicio(s) ofectodo(s).

- Número(s) telefónicos de coordinoción.

- Puntos de lnterconexión ofectodos.

- según el tipo de foilo, se entregoró ro informoción disponibre poro
su locolizoción.

4. Los responsobilidodes del punto único de contocto serón:

- Recibir reporte de quejos.

- Notificor, o mós tordor uno horo después de recibir un reporte de
follo, un diognóstico iniciol y un tiempo estimodo de reporoción.

- En coso de que combie er tiempo estimodo de reporoción, o en
su defecto, medio horq ontes de expiror el tiempo de reporoción
iniciolmente señolodo, deberó existir uno octuolizoción y un
nuevo tiempo estimodo de solución de lo follo.

- coordinor con los propios óreos de montenimiento lo ubicoción y
reporoción de follos.

coordinor octividodes conjuntos entre concesionorios poro
minimizor el impocto de los follos en los redes.

- Activoción de los procedimientos de emergencio y contingencio
ocordodos en el Anexo E der presente convenio, en coso
necesorio.

- Notificor sobre probremos o circunstoncios que ofecten er
servicio, inicior occión correctivo y proporcionor los reportes de
estodo de ovonce correspondientes.

- coordinor con su controporte ro verificoción y pruebos
requeridos poro oseguror que ro foilo ho sido reporodo.

5. Poro los cosos de montenimientos correctivos de emergencio que
se tengon que reolizor poro restoblecer los servicios en coso deuno follo en los equípos que intervienen en lo interconexión, los
concesionorios permitirón el occeso ol otro concesionorio el
mismo dío que se le solicite.
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ó. En coso de que se detecten problemos con lo completoción de
llomodos, ombos portes reolizorón octividodes conjuntos poro el
onólisis de lo follo, y estoblecerón conjuntomente los occiones
poro su corrección.

INCISO 5.4 Cosos de fo!!o y desborde

Lo ruto preferido poro lo terminoción de trófico seró lo interconexión
directo entre ombos concesionorios y en coso de follo en olguno
interconexión de lo red de TELCEL que se hoyo reportodo y no puedo
solucionorse en un prozo móximo de 30 minutos, er coNCESroNARro
podró entregor o TELCEL lqs llomodos en cuolquier punto y con cuolquier
otro meconismo disponibre que no ofecte ro operoción de ro red de
TELCEL y solomente mientros dure lo follo y hosto 30 minutos posteriores o
su cierre. TELCEL no focturoró este trófico.

El CONCESIONARIO y TELCEL utilizorón, de común ocuerdo, todos los puntos
de lnterconexión en los que se interconecten, porq efectos de bolonceo de
Trófico y redundoncio.

TEMA ó Coubicoción

INCISO ó.1 Coubicoción

Los condiciones técnicos de lo coubicoción son:

o) Bpoc io:

b) Tipos de coubicoción:

Con delimitoción

Tipo I (Locol): Áreo de fm
utilizor los poredes existentes.

Tipo 2 (Locol): Áreo de 4m2 (2x21 con derimitoción de tobro roco o
ciclónico pudiendo utilizor los poredes existentes.

Tipo 3 (Gobinete): Los dimensiones del gobinete serón los que el
concesionorio Soricitodo proporcione. Se controto gobinete compreto.

TELCEL permitiró or concesionorio sor¡citonte comportir con otros
concesionorios que se lo requieron, el gobinete que ol efecto TELCEL
le hoyo proporcionodo, en cuyo coso el responsoble del gobinefe
seguiró siendo el Concesionorio Solicitonte.

El tipo de coubicoción seró o erección der concesionorio soricitodo, de
entre los opciones que tengo disponibres, siempre y cuondo ros dimensionesy demós condiciones iécnicqs permiton ro corococión der equipo der
Concesionorio Solicitonte.
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c) Acceso: / t4 nrs' looos lr

c onesoondientes.
7X24 hrs. ,odor ,or O,or 0", oO

d) Conto ctos eléctric os: 2 contoctos dobles potoriz
c om po ñ'ro c omercio I + l07o móximo.

e) Erergío CD:
- 48 VCD, +2V", -15%, a no
ly 2, móximo lsAmp. En Coubicoción lipo 3, móximo 4 Amp.
Coniente Alterno: I posición de 127 V.C.A.

f) Plonto de Bnergerrcio: Como respoldo de lo instolocióñ

g) ocobodo del piso: Erme de concreto 4@ Kg/m2. sin ondulociones, 3
c ubierto con loseto vinfic o.

3.0 m poro instoloción d
dentro de esto olturo (2.40 m)

i) Sstemo de tierros:
Conductor principol Oe pue
derivocbn o codo locol con coble colibre ó AWG con un volor
móximo de 5 ohms.

j) Iemperoturo: Ertre l0y25"C yuno humedod relotivo entre 40o 6Vo

k) lluminoción: lluminocbn generol Oe so
bojo lo lómporo en lo porte onteriory posterior del equipo instolodo

l) Herroje y,/o ducterío:
coubicociones en coso de requerirse.

Prc¡¿isio por el propietorio
llegodo d edificio con los óreos osignodos y con otros

m) Acceso por montenimiento: Aviscr previomenle d cenfro de control oe lo bf,

n) fioción det Equipo: Ancloje o piso y,/o lecho de común ocuerdo.

o) ldentificocbn de Alimenloción: ldentificocón de
Concesionorios en el foblero generol de CA.
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El presente Anexo se firmo
debidomenle foculiodos de los
de[ ]deLJ.

por triplicodo por los representontes
portes, en lo Ciudod de México, el L_I

RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. INOMBRE DEL CONCESTONARTO]

Por: [ ]

Apoderodo

Testigo

Por: I I

Apoderodo

Testigo

tl
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ANEXO B

PRECIOS Y TARIFAS

EI. PRESENTE DOCUMENTO CONSTITUYE UN ANEXO INTEGRANTE DEL CONVENIO
MARco DE lNTERcoNExlóN ENTRE tAs REDEs DE RAD¡oMóvlt olpsn, s.A. DE c.v.
(EN tO SUCESIVO "IE[CE[") Y DE INOMBRE DEt CONCES¡ONARIOI (EN rO SUCESTVO
E[ "CONCESIONARTO").

r. sERvtctos coNMUTADoS DE tNTERcol¡x¡ór,r.

A' Torifos de inlerconexión poro los servicios conmulodos de lnterconexión
oplicobles o lo Red Móvit de TEtCEt.

i' Torifos oplicobles poro los Servicios de Terminoción conmulodo en usuorios
Móviles de TELcEL del flpo "Et que llomo pogo" y/o ,.El que llomo pogo
nociono!".

En cumplimiento o lo dispuesto por diversos disposiciones de lo Ley Federol de
Telecomunicociones y Rodiodifusión que hon sido impugnodos por TELCEL, TELCEL
emitiró y entregoró ol CoNCESIONARIo focturos en ceros y bojo protesto por loprestoción de servicios de interconexión, consistentes en lo terminoción de Trófico
Público Conmutodo en usuorios de TELCEL.

B. Trófico desde to Red Móvilde TELCEI.

i' Torifos oplicobtes poro los servicios conmulodos de lnlerconexión
oplicobles o tq Red MóvildetCONCES|ONAR|O.

TELCEL pogoró ol CoNCEsloNARlo por Servicios de Terminoción Conmutodo en
Usuorios Móviles del coNCEsloNARlo del tipo "El que llomo pogo,,y/o ,,El que
llomo pogo nocionol':

Poro el per'odo comprendido entre el I de enero y el 3l de diciembre de 2017,
uno torifo de interconexión de $XXXX pesos M.N., por minuto de interconexión.

Lo controprestoción onterior yo incluye los torifos correspondientes o los puertos
de Acceso.

¡¡' Torifos opticobles poro los servicios conmutodos de tnterconexión
oplicobtes o !o Red tijo detCONCESIONAR|O.



TELCEL pogoró ol CONCESIONARIO por Serv¡cios de Terminoción Conmuiodo en
Usuorios Fijos del CONCESTONARTO:

Poro el período comprendido enire el I de enero y el 3i de diciembre de 2017,
uno torifo de inierconexión de $XXXX pesos M.N., por minuto de interconexión.

Lo controprestoción onterior yo incluye los torifos correspondienies o los puertos
de Acceso.

c. Medición dellrófico inrercqmbiodo enrre tos Redes.

Lo unidod de medido utilizodo en lo liquidoción del Trófico conmulodo seró el
minuto o nivel segundos y se oplicoró o lo focturoción contobilizondo los
segundos reoles de comunicoción efectivo reolizodo en codo llomodo, que se
sumorón ol finol de codo ciclo de focturoción (que seró por lo menos de un mes),
se dividirón entre ó0 segundos, poro determinor los minutos reoles de uso y siquedon segundos froccionoles se redondeoron ol minuto siguiente en codo ciclo
de focturoción.

TELCEL y el CoNCESIONARIO no podrón estoblecer corgos odicionoles por
intentos de llomodos.

2. SERVTC¡OS DE SEñAUZAC!óN.

En coso de interconexión utilizondo PAUSI-MX y que los redes de los portás
cuenten con Puntos de Tronsferencio de Señolizoción, lo lnterconexión de ésios sereolizoró bojo el principio de que codo uno de los portes cubriró sus propíos
costos, comportiendo el costo del enloce correspondiente, o bien, utilizondo los
Enloces de Tronsmisión existentes poro el monejo de Trófico público conmutodo
cuondo seo técnicomente foctible, previo ocuerdo en codo coso.

Los Portes reconocen y ocuerdon que ombos redes cuenton con ol menos unPunto de Tronsferencio de señolizoción, por lo que codo uno cubriró sus propios
costos, en los términos del primer pórrofo de este numerol 3. Asimismo, ocuerdonque construirón los Enloces de señolizoción y los puertos de Señolizoción
necesorios poro proveer el Servicio de señolizoción con diversidod en los puntos
de Tronsferencio de señolizoción. codo Porte índicoró los puntos de lnterconexión
que son servidos por codo por de Puntos de Tronsferencio de señolizoción. poro
logror lo diversidod se instolorón pores de Enloces de señolizoción poro
interconector los Puntos de Tronsferencio de señolizoción de los portes, siendocodo uno de ellos responsoble de osumir los costos de uno de los enloces que
formon el por. En eleniendido de que elcosto de los puertos de señolizoción serópor cuento de codo uno de los portes.



En coso de que cuolquiero de los Portes desee interconexión utilizondo pAUSI-MX
y no cuente con ol menos un Punto de Tronsferencio de Señolizoción, ésto podró
solicitor o lo otro lo lnterconexión o su red, pogondo los torifos que negocien de
bueno fe y en términos no discriminotorios.

3. SERVICIOS DE COUBTCACIóN.

Lo Porte que requiero el servicio pogoró
Coubicoción los siguientes torifos:

o lo otro Porte, por Servicios de

El CONCESTONARTO pogoró o TELCEL:

3.1 Gostos de tnstoloción: pogo único de $t_l ([_] m.n.) por
codo Sitio de Coubicoción.

3'2 $t-l ([-] m.n.) por
codo mz o frocción de espocio en sitios de coubicoción.

3.3 Lo contidod de $[_] ([--] m.n.) por concepto de rento
mensuol por los puertos de Acceso.

Los contidodes orribo señolodos no incluyen el lmpuesio ol Volor Agregodo
correspondiente, y serón octuolizodos onuolmente conforme o los voriociones
que registre el Índice Nocionol de Precios ol consumidor (lNpc) publicodo por elBonco de México en el Diorio oficiol de lo Federoción duronte los 12 (doce)
meses inmediotos onteriores o lo fecho de lo octuolizoción, o otendiendo o lovorioción mensuor der Tipo de combio pubricodo por er Bonco de México,
vigente ol último dío del mes correspondiente.

Los Portes reconocen que los contidodes de referencio serón exigibles olcoNCESloNARlo y pogoderos o TELCEL, uno vez que el coNCESloNARto recibo
los sitios debidomente ocondicionodos poro su uso, ro que se documentoró oirovés de lo suscripción de los Actos de Entrego/Recepción respeciivos.

4. FACTURACIóN Y COBRANZA.

De ser el coso, el coNCESloNARlo pogoró o TELCEL por el servicio de focturocióny cobronzo los torifos que negocien de bueno fe y en términos no discriminoiorios,
mismos que incluirón el procesomiento de los registros poro lo emisión de lofocturo y su impresión, erenvío, ro cobronzo y gostoide contobiridod.

El presente Anexo se firmo por triplicodo, por los representontes debidomenie
focultodos de los portes, en lo ciudod de México, er Lr de [--_] de t_].
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ANEXO E

CAI.¡DAD

Et PRESENTE DOCUMENTO CONSTITUYE UN ANEXO INTEGRANTE DEI. CONVENIOMARco DE lNTERcoNExlóN ENTRE LAs REDES púBUcAS DE TErEcoMUNtcAcroNEs
DE RADIOMóVIT OIPSN, S.A. DE C.V. (EN I.O SUCES¡VO "TE[CE[') Y INOMBRE DEL
coNcESrONARrOl (EN tO SUCESTVO Er. "coNcES!ONAR|O").

l. Suministro de servicios.

sistemo de Atención de soliciludes de servicios. A trovés del sisiemo Electrónicode Gestión ("SEG") que TELCEL implemente, se horó disponible un módulo osubsistemo poro el regístro, control y seguimienlo de los solicitudes de servicios delnterconexión de todos ros concesionorios de redes púbricos detelecomunicociones, sin costo poro éstos. TELCEL gorontizoró que todos losórdenes de servicio que re seon presentodos, poro codo servicio delnterconexión, serón registrodos en tiempo reol en el sEG (cuondo éste entre enoperoción) y otendidos en estricio orden de orribo, solvo couso justificodo queporo fines de eficiencio obligue o retrosor lo otención de olguno orden deservicío' siempre y cuondo dicho retroso no rebose los tiempos límites de entregode conformidod con el procedimiento contenido en el presente onexo, solvo enel coso de los solicitudes del coNCESloNARlo cuyo fecho de entrego ocordodopor los Pories seo posterior, o bien en el coso de solicitudes sin pronóstico prevío.

uno vez implementodo el sEG, el registro de los solicitudes de servicios en el sEGse reolizoró en formo electrónico, con copio ol ejecuiivo de cuento designodopor TELCEL poro otender ol coNCESloNARlo. Poro codo solicitud debidomenteregistrodo' elsEG envioró ol coNCESloNARlo y ol ejecutivo de cuento, el númerode folio consecutivo que le conespondo, poro su debido identificoción, osí comolo fecho y horo de recepción, por lo que se consideroró poro todos los efectoscomo uno comunicoción oficiol entre TELCEL y el coNcESloNARlo.

TELCEL montendró en funcionomiento el sEG los 24 horos del dío, los 3ó5 díos deloño' por lo que deberó gorontizor lo continuidod del sistemo y el respoldo de loinformoción' Mientros entro en funcionomiento el SEG, TELCEL deberó hobilitor uncentro telefónico de otención, osí como uno dirección de coreo electrónico,poro otender todos los solicitudes de Servicios de lnterconexión que losconcesionorios formulen. El ejecutivo de cuento de TELCEL osignoró un número dereferencio poro el registro, otención y seguimiento de codo solicitud de servicios



de lnterconexión, momento o portir del cuol los solicitudes serón vólidos y
exigibles.

sin perjuicio de lo onierior, TELCEL montendró en funcionomiento dicho centrotelefónico de otención, osí como lo dirección de correo electrónico, incluso
después de lo entrodo en operoción der sEG, poro que en er supuesto depreseniorse olguno follo o coído delsEG que impido ol coNCESloNARto registror
sus solicitudes, éste lo reportoró o TELCEL medionte llomodo telefónico y/o olcorreo electrónico previomente hobilitodo dirigido o su ejecutivo de cuento,hociendo por cuolquiero de estos víos lo solicítud de servicios que no pudo
registrorse en el SEG. Este correo ylo lo llomodo tendrón el mismo volor que uno
solicitud reolizodo en el sisiemo.

TELCEL gorontizoró que, uno vez restoblecido elsEG y previomente o lo recepciónde nuevos soliciludes, ingresoró ol mismo todos los solicitudes que hubieren sidorecibidos vío correo electrónicoy/o llomodo telefónico, en el orden cronológicoen que fuesen recibidos. Asimismo, envioró ol CoNCESIONARIO un correoelecirónico con el número de folio conespondiente.

El sEG deberó contener o contor con focílidodes de generor reportes del esiodode los solicitudes del coNCESloNARlo, con elsiguiente contenido:

solicitudes pendientes de otender y estodo en el que se encueniron,incluyendo, fecho progromodo de .ntr"go.
Solicitudes otendidos y fecho de entregol
solicitudes con problemos, indicondó el problemo y los coneccionesnecesorios' El sEG deberó oseguror lo confidenciolídod de los dotosproporcionodos por el coNCESloNARlo, permitiéndole el occesoexclusivomente o su propio informoción, por medio de uno controseño deocceso' Lo informoción conienido en el SEG deberó conservorse, cuondomenos, duronte I (un) oño.

l.l Plozos móximos poro lo enlrego de servicios.

TELCEL debe entregor sus servicios en los plozos móximos de instoloción siguientes:

I.l.l Pronóstico de Servicios.
El coNCEsroNARro deberó presentor un pronóstico de demondo deservicios de lnterconexión poro el oño siguiente, conforme o lo toblo Isiguiente:

Toblo I



Fecho límite

Enero-junio del oño inmeOioto

3l de diciembre Julio-diciembre del oño inmeOl'oto

Los servicios pronosticodos conforme o lo toblo onterior, deberón ser
rotificodos por er coNCESroNARro sobre boses bimestrores, o mós tordor
en los fechos que se indicon en lo toblo 2 siguiente:

Los pronósticos y rotificociones deberón ser presentodos en er formotocontenido en elAnexo F delConvenio.

uno vez rotificodo el pronóstico, los servicios solicitodos serón obligotoriosporo ombos portes, en los plozos móximos de entrego de servicios de lotoblo 3 siguiente.

Toblo 3

Toblo 2

Fecho límite

30 de septiembre Enero-febrero del oño inrneO¡oto

30 de noviembre Moao-obril del oño inmed.toio

Moyo-junio del oño ¡nrneOioto

Julio-ogosto del oño ¡nmed¡oio

3l de moyo Septiembre-octubre Oel m¡srno ono
3l de julio Noviembre-diciembre

oño



Facilidad Nueva
(dlas hábiles)

Facilidad Existente
(ampliación)
(días hábiles)

Puerto de Señalización
(PAUSt-MX) 15 7

Puerto de Señalización lp l5 7
Puerto de Acceso 15 7
Coubicaciones 15 N/A
Facturación l5 10
Tránsito, misma ASL 7 3
Tránsito, diferente ASL 7 3

(N/A'- No Aplico) Servicios de Trónsito N/A poro efectos de lo toblo onterior.

cuolquier solicitud de servicios de lnterconexión que no cuente con un pronóstico
de demondo de servicios seró entregodo en lo fecho en que seo ocordodo por
los Portes bojo ro modoridod fecho compromiso (due doie).

En coso de que los Pories ocuerden uno fecho compromiso (due dofe) con unplozo moyor o los señolodos en lo toblo onterior, prevoleceró lo fecho
compromiso ocordodo.

Poro el cumplímiento de los plozos de enirego o corgo de TELCEL no secomputorón los díos de retroso o cuolquier demoro otribuible ol coNCEsloNARlo.

2. Porómelros de coridod de ros servicios de interconexión.

TELCEL tromitoró todos los llomodos que le seon entregodos independientemente
de su origen y destino en los mismos condiciones de colidod que ofrece o susfilioles, ofiliodos, subsidiorios o empresos del mismo Grupo Económico.

cuolquier impedimento poro ro conecto terminoción de uno ilomodo, seconsideroró uno follo.

TELCEL no puede bloqueor o degrodor lo colidod de los servicios de uno redinterconectodo y en coso de que ofrezco prioridod y/o colidod de servicio o suspropios filioles, ofiliodos, subsidiorios, deberó ofrecerlo tombién o oiros operodores
en los mismos términos y condiciones.

Definiciones que serón oplicobles o este numerol:
* lndisponibilidod'- Periodo duronte el cuol no se cumplen los porómetros mínimosde codo uno de los servicios de interconexión, este tiempo seró considerodocomo tiempo no disponible.



* Disponibilidod.'Tiempo totol de evoluoción menos lo sumo de todos los tiempos
indisponibles dentro del tiempo de evoluocíón.

2'l TEtcEt y el CoNcESloNARlo se obligon ol cumplimienlo de los siguienles
porómelros de colidod:

2.1.1 Porómelros de cqlidod en los ltqmodos.

Los Portes deberón cumplir, cuondo resulte oplicoble, con los siguientes normos y
recomendociones:

o Índices de sonoridod: recomendociones G.r.il , G.l2l de ro Uniónlnternocionol de Telecomunicociones (UlT)o Estobiridod:recomendociones G.r22, o.rár de ro urTo Eco: recomendocionesG.l22, G.l3l, G.lóS de lo UITo Ruido: recomendoción G.l2O de lo UITo Degrodoción de lo colidod debido o procesos digiioles: recomendociónG.il3 de to UtT

o comportomiento o Erores: recomendociones G.g21, G.g21 y M.2100 de lo
UIT

o Toso de deslizomientos: lo toso medio de deslizomienios deberó ser Sdeslizomientos en 24horos, duronte > gg.g% der tiempo 
"n 

,n-p.riodo deun oño.
o Ley de codificoción: conforme o lo estoblecido en el Anexo ,,A,,.
o Fluctuoción de fose:recomendoción G.g23 de ro UrTo Retordos:recomendoción G.l l4 de lo UITo Ofrecer de monero equitotivo y no discriminotorio, el mismo tiempo deestoblecimiento y toso de completoción de llomodos, .n árió¡noción yierminoción, que se presto o sÍ mismo o o sus firiores

2.1.2Po¡ámetros de cotidod en lo lronsmisión.

Los Porles deberón cumplir, cuondo resulte oplicoble, con los siguientes normos yrecomendociones:

En el coso de señorizoción número z se utirizorón ros síguientes:

o Ley de Codificoción: recomendoción G.Zl l_UlT.o Fluctuoción de fose: recomendoción G.g23_UlTo Retordos: recomendoción G.l l4_UlTo IFT-005-20i 4.

Los codificodores y definiciones técnicos poro los interconexiones lp, serón losindicodos en elConvenio y en su Anexo ,,A,,.

2.1.3 Porómelros de colidod en to señolizoción.
5



2.1.3.1 porómetros de colidod en señorizoción pAUS|-MX

TELCEL deberó cumplir con lo siguiente:

o Disponer de un por de Puntos de Tronsferencio de Señolizoción que
confrolen todos y codo uno de los dispositivos de conmutoción de su red,conectodos en cuodroturo.

o Lo lndisponibilidod poro los rutos de señolizoción no deberó ser moyor o l0minutos por oño, según lo recomendoción e.zoó de lo ulT-T.o Gorontizor lo redundoncio y diversidod en los enloces o nivel ó4 kbps entre
los Puntos de Señolizoción y los Puntos de Tronsferencio de Señolizoción.o cumplir con los disposiciones técnicos IFT-00ó-20.ls y IFT_009 _2ot s.

2.1.3.2 porómetros de colidod en señolizoción Slp.

En coso de que se detecte olguno onomolío en el desempeño de los
interconexiones, TELCEL deberó comportir lo informoción de los mediciones
necesorios poro evoluor lo colidod de lo interconexión con problemos duronte elperiodo en el cuolse presentó lo ineguloridod.

Ambos Portes convienen en revisor según lo estimen conveniente sus respectivos
indicodores de desempeño, o fin de evoluor conjuntomente lo funcionolidod de
los siguientes porómetros con fines de comporoción en coso de onomolíos opruebos de funcionolidod.

colidod de voz: se refiere o ro copocidod poro tronsportor unoconversoción sin degrodoción del oudio.
Accesibilidod: se refiere o ro copocidod poro utirizor er servicio cuondoéste se requiero.
Retención: se refiere o ro copocidod de ro interconexión poro montener erservicio duronte un periodo corto o lorgo.
lntegridod: Se refiere o lo degrodocióñque pudiero existir en lo Colidod devoz debido o follos o mol funcionomiento de los elementos de red queintervienen poro estobrecer er servicio, yo ,"o 

- 
o" TELCEL o derCONCESIONARIO.

Estos indicodores de desempeño
Recomendociones de lo Unión
mencionodos.

se encuentron definidos y ocotodos en los
lniernocionol de Telecomunicociones obojo



Grupo Métrica Fuente de definic¡ón y obiet¡vos

Calidad de voz

Eco ITU Rec. G.131
One - way delay ITU Rec. G.1O2O. G.i 14

Jitter ITU Rec Y 1541 (i ín?ñ
Packet Loss ITU Rec. G.113. c.1O2O

Delay ITU Recs. c.114, tTU G.i01O,
G lo20

R Factor ITU Rec G.107
MOS
PESO

ITU Recs. P.8OO and p.83O

Accesibilidad

Registration Request Delay (RRD) RFC6076, RFC361 1, RFC.1530
lneffective Registration Attemots fl RA'r RFC6076 RFC361t PFf-

Session Request Delay (SRD) RFC6076, RFC361.t, RFC1530
Successful Session Setup RFC6076

Failed Session Setup RFC6076, RFC361 1. RFC1530
§esston D¡sconnect Delav ISDD) RFC6076. RFC361 1. RFC153()
lneffect¡ve Session Attempts flSA) RFC6076, RFC361 1, RFC.t530

Retención

Session Duration Time (SDT) RFC6076, RFC361 1, RFC1530
Successful session durat¡on RFC6076, RFC361 1, RFCI 530
Failed session completion RFC6076, RFC361 1, RFC1530

§esston Estabtishment Rat¡o (SER)
§esston Establishment Effectiveness Ratio

(SEER) RFC6076, RFC361 1, RFC1530
Session Completion Ratio (SCR) RFC6076, RFC361 1, RFCl 530

2.1.4Po¡ámelros de colidod de puertos de Acceso.

IELCEL deberó cumpl¡r con lo siguiente:

o Los puertos de solido de TELCEL hocio el coNCEStONARlo, deberón estordimensionodos poro un bloqueo menor ol0.5% en los 5 horos oe moyo, tróficode codo mes.

Redundonc¡o en punlos de lnlerconexión

Los Portes estón de ocuerdo en implementor Servicios de lnterconex¡ón directo enol menos 2 (dos) nodos o centroles por codo Porte, poro efectos de redundoncio.
Poro efectos de redundoncio locol (mismo ciudod) o geogrófico (distinto
ciudod)' los portes estÓn de ocuerdo en implementor servicios de lnterconex¡ón
directo entre 2 sitios distintos de modo que entre dichos sitios siempre se hobilitoróun bolonceo de trófico entre TELCEL y el coNCEStONARto. Dicho bolonceopermit¡ró reolizor el desborde sobre el siiio redundonie disminuyendo loofecioción o los servicios cursontes.

De tol monero, de presentorse follos en los servícios de lnterconexión en uno delos PDlcs, que pudieren ocosionor molo colidod u otros ofectociones en loTerminoción de Trófico, los Portes deberón enrutor dicho Trófico de monerotemporol hocio el otro PDlc que se encuentre en servic¡o. uno vez reestoblecido
7
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lo conectividod en el nodo ofectodo, el trófico se deberó bolonceor
nuevomente sobre ros pDrcs entre ros que se estobrece ro interconexión.

Los nodos o centroles podrón ubicorse en los mismos o en diferentes puntos delnterconexión (de ros previstos en er Acuerdo de puntos de rnterconexión).

Lo onterior sin perjuicio del derecho del coNCESloNARlo de optor por los
servicios de lnterconexión indirecto.

3. Follos, monlenimienlo y reporociones.

se consideroró como follo cuolquier desvioción de los porómetros de colidodindicodos en el num erol2 onterior.

se consideroró como follo recurrente oquéllo que se presento 3 o mós vecessobre un mismo servicio dentro de un lopso de dos meses colendorio y cuondo
éstos se debon o lo mismo couso.

3.1 Sistemo de Atención de Follos.

TELCEL, como porte der sEG, contoró con un móduro o subsistemo poro rootención de follos, que tendró los funciones de registro, control y seguimiento delos reportes de follos de servicios de interconexión, sin costo poro losconcesionorios' TELCEL gorontizoró que iodos los reportes de follos que le seonpresentodos, poro codo tipo de follo, seon registrodos en tiempo reol en el sEG yotendidos en estricto orden de orribo, de conformidod con el procedimiento
contenido en el presente numerol.

uno vez implementodo el sEG, el registro de los reportes de follos se reolizoró enformo electrónico, con copio ol responsoble designodo por TELCEL poro otenderol coNCEsloNARlo. Poro codo reporte debidomente registrodo, el sEG envioróol coNCESloNARlo y ol responsoble, el número de folio consecutivo que leconespondo, poro su debido identificoción, osí como lo fecho y horo derecepción, por lo que se consideroró poro todos los efectos como unocomunicoción oficior entre TELCEL y er coNCESroNARro.

TELCEL montendró en funcionomienio el sEG los 24 horos del dío, los 3ó5 díos deloño' por lo que deberó gorontizor lo continuidod del sistemo y el respoldo de loinformoción.

Mientros entro en funcionomiento el sEG, TELCEL deberó hobilitor un centrotelefónico de otención, osí como uno dirección de coneo electrónico, poro el



reg¡stro y otención de cuolesquiero reportes de follos e incidencios, debiendo
hocerse por estos víos er reporte de ro foilo de que se trote.

sin perjuicio de lo onterior, TELCEL montendró en funcionomiento dicho centrotelefónico de oiención, osí como lo dirección de correo electrónico, incluso
después de lo entrodo en operoción del sEG, poro gorontizor lo continuidod del
servicio de presentorse cuolquier follo ulterior.

Así' en coso de follo en el sEG, TELCEL gorontizoró que, uno vez resfoblecido
dicho sistemo y previomenie o lo recepción de nuevos reportes, ingresoró olmismo todos los reportes que hubieren sido recibidos vío correo electrónic o ylo
llomodo telefónico, en el orden cronológico en que fuesen recibidos. Asimismo,envioró ol coNCESloNARlo un correo electrónico con el número de foliocorrespondiente.

El sEG deberó contener o contor con focilidodes de generor reportes del estodode los reportes de follo delcoNCESloNARlo, con elsiguiente contenido:

Reportes pendientes de otender y estodo en el que se encuentron,incluyendo ro horo y fecho estimodo oe sotuc¡on.
Reportes sorucionodos, horo de inicio y horo de sorución.

El sEG deberó oseguror lo confidenciolidod de los dotos proporcionodos por elcoNCESloNARro, permitiéndore er occeso excrusivomente o su propio
informoción, por medio de uno controseño de occeso. Lo informoción contenidoen elsEG deberó conservorse, cuondo menos, duronte r (un) oño.

3.2 Plozos móximos poro lo solución de follos.

TELCEL debe solucionor los follos reportodos en los plozos inóximos estoblecidosen lo clóusulo 8' l del controto, conforme o los disposiciones oplicobles y enformo no discriminotorio.

Sin perjuicio de lo prescrito en el SEG, los
siguiente pirómide de escolomiento, hosto
trote seo solucionodo:

Portes deberón observor ol efecto lo
que lo follo o ofectoción de que se

DATOS DE CONTACTO RESPONSABLE

CONCESIONARIO
DATOS DE

CONTACTO
Teléfono:
(55)25813700ex1.3328

e-moil:



Segund
o

Jefe del
Centro de
Operociones
de lo Red
(COR) en
turno

Teléfono:
55101 02777

Iercero Gerente del
Centro de
Operociones
de lo Red
(COR) en
turno

Teléfono:

Juvenolsolos Medino

Teléfono:
55543ó0000

Corlos Beltrón López

Teléfono:
551 0t 03053

Subdirección Miguel Angel Tinoco

Teléfono:
555400001 7
lng. Enrique Mortinez

Teléfono:
(55) 258 I 3Z0Oext.Ext.39
98

4. Contingencios.

cuondo uno follo ofecte mós del 50% del trófico de un punto de lnterconexión ono puedo ser resuelto en el plozo móximo estoblecido en el numerol onterior,
TELCEL y el coNCESroNARro opricorón ros medidos sigulenies:

4'l En coso de que el coNCESloNARlo no puedo terminor irófico en lo red deTELCEL luego de hober reportodo lo follo de ocuerdo ol procedimiento
estoblecido en el numerol 3 onterior y hobiendo tronscunido el plozo móximoporo su solución sin hoberse restoblecido el servicio, el GoNCESIoNARIO podróentregor o TELCEL ros ilomodos en cuorquier otro punto en er que tengoninterconexión directo y le indique Telcel poro toles efectos o bojo cuolquier otro



meconismo disponible, como el servicio de trónsito provisto por un tercerconcesionorio, que no ofecte lo operoción de lo red de TELCEL ni delcoNCESloNARlo solomente mientros dure lo follo y hosto 30 minuios posteriores o
su cierre, pogondo por dicho terminoción los lorifos que hubieron conespondido
en coso de no existir lo follo.

4.2 En coso de que TELCEL no puedo terminor trófico en ro red derCoNCESloNARlo, luego de hober reportodo lo follo de ocuerdo olprocedimiento estoblecido en el numerol 3 onterior y hobiendo tronscurrido elplozo mÓximo poro su solución sin hoberse restoblecido el servicio, elcoNCESloNARlo podró solicítor o TELCEL que entregue el trófico del punto delnterconexión ofectodo en cuolquier otro ruto o punto de lnterconexión decuolquier operodor que le indique o bojo cuolquier otro meconirro qr" noofecie lo operoción de lo red de TELCEL, y en los proporciones que ésie le señole,
sin costo olguno poro el CONCESIONARIO.

En el supuesto del pónofo onterior, el coNCESloNARlo podró solicitor o TELCEL eldesborde del trófico por los rutos unidireccionoles que se encuentren disponíbles
convirtiéndolos en bidireccionoles.

Lo condición onterior se montendró hosto medio horo después de restoblecerse
totolmente elservicio.

El presente Anexo se firmo por triplicodo, por los representontes debidomenie
focultodos de los portes, en lo ciudod de México, er Ll de [-] de Ll.

RADIOMóUL DIPSA S.A. DE C.V. INOMBRE DEt CONCESTONARTOI

Por: f I
Apoderodo

Por: I I
Apoderodo

Iesligo Tesligo

77



aa
o
É,
u¡
=o-

1l\ -J;UJ-o
8ut ¿'ñoz O'ie'o
bi Eqv e)aZ'
'--6cq.o1.-O

! Úl E
6 dt e
^= Fl U

C() o:ou>x
^'a O)?ocY()ovrñloo É-bu olEr r 93ó ,q> >

ar, \J ¡1'§ñ-\-/o: É 8sEvELJX ,4 o -:-

? : Ereré or--<l
o.. $ Q-zl

611X .E.qol
ó eoffili 0>:91

= r P6lO c 6Ulr! f E=
oo0)ls o)\ n\ --_

=ü6q, a
L L- I}ooxoof
ooil+
-\JC0ñ'c¡t o_
I oo
P tlo.
fi c(--oz
* ógO ! r-r.Jo (J ¿r
O OVLt-/oo^+\J
ú c(-)

l.a
¡I¡z
o
o
U
!o
=o
U



o
.9
o.o
c
e4
o
.9
!,
tr

N

I
!joyo-
E!€vo
9-ocp o ..o o!-g oL-oL-3 .+.bo E9.o-9
h ot
XoLULAE Oücccs 3e
ALFÉ 8q
=^JÉ x .q',
o so
o cO; o--fi co-ii 9o€ 6b
E 5Á
o¡ Oc
O o.ñn a'i
E bgCO-ar
Y qO6 sb
! -+
E r!C
s 99)ov
l)-q3 136 (,'E's 6eY >o¡E 9:a b:o:' >o
: COé .q;! () ttvY

: 6E-
o.r EO
os iE
-.-(Jl
6 bqCc(I,
^)q"cO
I ti oH -0)I 60
Íi opE E9vllo
6 0: -9c.!2Q!Eh o? a-^Utrü iq E
€ ;ú 8

" 88 E
,. (J 

^s oñ
O OH F

v
LUO



o
c
o
Ui
o
E
oo
a

o
;o
a

o
oEpo
=É,xzüopfrcoozEOou
7lJ.= ¡ll-ocl8H Éfr=Éo:z
UH

E
o
att
o
ñ.
E
a^
Oi
bl 6
11- ¡¡¡*o o

Olvi.9 l<alrt-rta
Ll-,9J 

=
"** E
Fn O
Élo
gE É

oo
ñ9L rft<:
9ot!
Ozr
6ÜxolJ- 1

-:-TU (J

E(Ed)§rbasEsúócroc-; fr;
8Eos És
üo.c
6 64
C)EE
=(E(ULJEE'o-==(ú 'o 'd

EH§
áE E

É;É
f É F
¿e

EEEb:rú;8 E
b§o-o(U()g oE

od)oc@F-g

-LET-Eooo)'tí)f
ái(,q5 Eoo=f
EiDt
!Jnr

s üElHgÉ
tsbo)
o={!

oo8§6
=.P!'PE 8ovtrE.E H
EOE

§É É

E áE
L.

§€ü
:SE
EET ÉH
SE E E;
<¡ E 6. cLq

HEEPgE
€*ÉEg€
5 §e§#H
# E§T§ E

N (a t rO @ o ot o N



o

§$o_o
ÍLF

oG

o

§go-o
CLF


